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COMPROBANTE

Comprobante de recepcion de documentacién
al afiliarse al Sistema de Proteccion Social en Salud

Recibi Carta de Derechos y Obligaciones, asi como el original de mi
Péliza de Afiliacion al Sistema de Proteccion Social en Salud.

Firmé la Cédula de Caracteristicas Socioeconomicas del Hogar
(CECASOEH) dado que estuve de acuerdo con el resultado de la misma.

Manifiesto estar informado acerca de los derechos y obligaciones

que me corresponden al ser beneficiario del Sistema de Proteccion
Social en Salud.

Nombre de quien recibe

Folio de la pdliza Fecha de afiliacion
Firma o huella
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“_Informacion Util

Ahora que ya estas afiliado al Sistema de Proteccion Social en Salud,
te sugerimos desprender esta hoja y tener presente la informacion
contenida aqui, ya que sera importante al momento de acceder a los
servicios de salud que te ofrece el Seguro Popular.

Folio de la péliza Nombre del titular
Unidad médica Beneficiarios
Nombre Folio

Vigencia de la péliza

D ———

Mes y afio de reafiliacion

‘———/;
R ——
Afiliacion Temporal Para mayores Informes llama al:
Si te falta algin documento tienes CENTRO DE ATENCION TELEFONICA
i i 01 800 POPULAR
hasta 90 dias para entregarlo. 7O e
5 Fecha limite para entregar documentacion: o consulta la pagina
b www.seguro-popular.gob.mx
I
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. Gestor del Seguro Popular

El Gestor del Seguro Popular es
la persona que puede asesorarte
acerca de los beneficios que
obtienes gracias a la cobertura de
tu poliza de afiliacion (servicios
médicos, medicamentos, etc.),
acércate a él en tu unidad de
salud.

¢En donde se localiza?

En los centros de salud y hospitales acreditados para dar atencion
a los afiliados al Seguro Popular.

¢Como puede apoyarte?

Te asesora para que puedas tener acceso a los servicios de salud
a los cuales tienes derecho como afiliado al Seguro Popular, de
acuerdo a la cobertura del Catalogo Universal de Servicios de Salud
(CAUSES), el Fondo de Proteccién contra Gastos Catastréficos o el
Seguro Medico Siglo XXI.

Te orienta sobre la manera en que puedes presentar guejas,
sugerencias, felicitaciones o solicitudes de gestion relacionadas a la
atencion que has recibido en la unidad de salud.

Evalla a través de diversas estrategias la satisfaccion de tus
necesidades y |a calidad de |os servicios de salud que se te otorgan
para que mejoren de manera continua.

Te capacita para que conozcas tus derechos y cumplas las
obligaciones como afiliado al Seguro Popular.



DIAGRAMA DE COBERTURA

CATALOGO UNIVERSAL DE SERVICIOS DE SALUD (CAUSES)

E® Prevencion.

E» Medicina general y de especialidad.
E» Urgencias.

E» Cirugias.

B Hospitalizacién.

SEGURO MEDICO SIGLO XXI

I Atencidn médica contra todas las enfermedades en nifilos menores de
5 afios.

FONDO DE PROTECCION CONTRA GASTOS CATASTROFICOS

» Cuidados Intensivos Neonatales.

» Trastornos pediatricos, quirdrgicos, congénitos y adquiridos.

» Enfermedades metabdlicas y lisosomales en menores de 18 anos.

> Diferentes tipos de cancer como: cervicouterino, ovario, de mama,
testicular, prostata, colon, recto, entre otros.

b Tratamiento médico VIH/SIDA.

» Infarto agudo del miocardio en menores de 60 afos.

> Hepatitis cronica tipo C.

b Trasplantes renal, de cornea y médula dsea en menores de 18 afos.

Atencion médica contra

todas las enfermedades
en nifos menores de 5 afos

Atencion psicolbgica y psiquiatrica
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¢Como utilizo mi Seguro Popular?

Ahora que ya cuentas con Seguro Popular, te explicaremos los pasos
que deberas seguir para acceder a los servicios en la unidad de salud que
se te asigno.

iHaz uso de tus servicios, es muy sencillo!

Acude a tu
Unidad Médica.

Presenta una identificacion oficial
con fotografia y tu péliza de afiliacion
en la unidad de salud que indica ésta.

Solicita la

consulta medica. Solicita tu ficha para consulta médica.

No olvides mostrar tu pdliza de afiliacion e

Recibe la
atenciéon médica. De acuerdo a la valoracién, el médico:
2. Puede darte una solicitud para exdmenes médicos.
3. O enviarte a un hospital (hoja de referencia).

Surte lareceta
de medicamentos.

Pasa al area de farmacia del lugar y surte tu receta médica
(no deberan cobrarte nada si el tratamiento esta incluido
dentro del catalogo de medicamentos del Seguro Popular).

La mejor manera de utilizar tu poliza es cuidando de ti y tu familia.
Acude a tu unidad médica, en donde te ensefaran a realizar acciones
preventivas.

Localiza en tu unidad de salud al Gestor del Seguro Popular, él
te orientara en el proceso y resolvera tus dudas.

identificacion oficial para que no te cobren el servicio

1. Te expedira una receta para que inicies el tratamiento.
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A partir de este momento tienes
garantizado para ti y tu familia el
acceso oportuno y de calidad a
los servicios médico-quirdrgicos,
farmacéuticos y  hospitalarios
ofrecidos por el Seguro Popular.

A continuacién, te presentamos
informacion sobre tu afiliacion y te
proporcionamos de forma sencilla
todas las intervenciones a las que
tienes derecho, para que te sientas
en plena libertad de solicitarlas en el
momento que |o necesites.

jLo que debes saber!

iBienvenido al Seguro Populart — o que debes saber
-

iBienvenido al Seguro Popular!

Antes de comenzar a utilizar los
servicios de salud y garantizar la
calidad de la atencién que tu y tu
familia merecen, es necesario que
sepas lo siguiente:

iPor qué es importante tu
Poliza de Afiliacion?

Tu péliza teidentifica como beneficiario
del Seguro Popular, este documento
tiene vigencia de hasta 3 afos.

Debes reafiliarte en la fecha que te
indiquen, para mantener vigentes
tus derechos como afiliado al Seguro
Popular.

Si durante la vigencia de tu pdliza se
integran nuevas personas a tu familia,
deberas darlas de alta, en el Mddulo
mas cercano a tu domicilio, para lo
cual deberas cumplir con los requisitos
correspondientes como  presentar
CURP y en caso de no tenerla, Acta
de Nacimiento o Certificado Unico de
Nacimiento, segun sea el caso.

Recuerda que en los casos que se
describen mas adelante, puedes
recibir atencién médica en cualquier
estado de la Replblica. Tu Pdliza
tiene cobertura a nivel nacional.



iLo que debes saber!

Conoce tu Pdliza de Afiliacién

El siguiente esquema esta disefiado para que de forma sencilla identifiques

informacion relevante de tu Péliza.

01

02

03

04

05

06

>

p
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Validez de la Pdliza

Indica el periodo de tiempo durante el cual tienes
vigentes tus servicios medicos en el Seguro Popular.

iLo que debes saber!

POLIZA DE AFILIACION

MERPERHEEPRRED
*15116666606%

*1 SEGURO POPULAR

VALIDEZ DE LA POLIZA: 01-Ene-2016 al 01-Em-201du;'\ FOLID: Hs14n009m

FECHA DE EXPEDICION: 01-Ene-2016 9:23:17 pm

MODULO: CEAPS TLALNEPANTLA
ESTADO: MEXICO

Mes de Reafiliacion-

Es la fecha en que debes renovar tu afiliacion para
continuar disfrutando de los servicios que te ofrece el
Seguro Popular.

Unidad Médica-

Es la unidad a la que estas adscrito para que asistas a
solicitar atencion médica cuando la requieras.

Datos del Titular-

Es la informacién personal del titular, la cual incluye,
nombre, CURP y domicilio de residencia.

Beneficiarios

Son todos los integrantes de la familia o colectividad
que también gozaran de los beneficios ofrecidos en el
Seguro Popular.

Firma del Titular-

APORTACION FAMILIAR:
Nombre:  JUAN LOPEZ PEREZ DECIL: 2
CURP: JULP880405DFHJY08
Domicilio: CALLE ESTRELLA 167 INTERIOR SN, COLONIA JORGE JIMENEZ CANTU, ) o
C.P. 54180 Régimen No Contributiva
TLALNEPANTLA, TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO,
ENTRE CALLE CERRO GORDO Y.CERRO DE LA SILLA
Folio integrante | Nombre | sexo Fecha Par
1514999999 [JUAN LOPEZ PEREZ |HOMBRE 05-Abr-1988 TITULAR

- ESTA POLIZA AMPARA LOS SERVICIOS Y MEDICAMENTOS DEL CATALOGO UNIVERSAL DE SERVICIOS DE SALUD Y DEL FONDO DE
PROTECCION CONTRA GASTOS CATASTROFICOS.

- LA VALIDEZ DE LA INFORMACION DE LA CECASOEH ES DE TRES ANOS FINALIZANDO EL 22 - NOVIEMBRE - 2017. POSTERIORMENTE, PARA
EFECTOS DE REAFILIACION DEBERA APLICARSE OTRA CECASOEH. POR LO QUE DEBERA PRESENTARSE PARA LLEVAR A CABO SU
REAFILIACION, DEL 23-OCTUBRE AL 22-NOVIEMBRE DE 2017 EN EL MODULO DE AFILIACION Y ORIENTACION.

- DURANTE LA VALIDEZ DE LA INFORMACION DE LA CECASOEH, LAS FAMILIAS DEL REGIMEN NO CONTRIBUTIVO GOZARAN DE LA
REAFILIACION ANUAL DE MANERA AUTOMATICA; LAS FAMILIAS DEL REGIMEN CONTRIBUTIVO DEBERAN ESTAR AL CORRIENTE EN EL PAGO DE
SU CUOTA FAMILIAR PARA MANTENER SUS DERECHOS VIGENTES, GOZANDO DE LA REAFILIACION ANUAL SIMPLIFICADA.

- CUALQUIER MODIFICACION A LOS DATOS CONTENIDOS EN LA PRESENTE POLIZA, FAVOR DE DIRIGIRSE AL MODULO DE AFILIACION Y
ORIENTACION UBICADO EN

"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALGUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS
ALOS ESTABLECIDOS EN EN PROGRAMA™

de familia de conel is 4,
Fracciones |, Il o Ill de la Ley General de

Firma de conformidad y acuse de recibido por parte
del titular de la padliza.

Acuse de recibo

Los daios personales recabados serin batados en ol Swiema de Adminissacin del on o 77 B 5 imcho A Waccém X e incso B, haccém B de la Ley General de
Sabe. aricdos 40 50 y 51 del Reglamerto de 0 Ley General de Saud en Maieria de Proweccién Sccal en Saud y Capitule VIL numerses 1 y 15 de los Uneamienios para 13 aflacién. cperacin. integracién del Padein
Macoral de Benelciarcs y deieminacén de la cucia ol Soiema de Socil wn Sakd. cupa lnaidad e comae con um padin que comierga la wiacin de famias afiadm ol Seisma de Froieccde
Secal ®h Skl Pouda  mmacin ocomonimica Cewala G M noopoacin. o Ul e MOG% 0 o do G Setemas O Dibs Pelowss e o s Fecwd Oe Accwo 3 ibmasdn Pibics
(wewZnomsl mam0 que de Gel ks podin ter Kammidol 3 OUN Gepeedeecis & Welcknss O il con 13 aiad Of reaizr o Colen o 3 G se e o acdo T B 5. mow A Facodn X de la
Uty Gemersi de Sabd, ssemis de was rasmsoes prevets e @ Ley. Ls undad admesvaa respomabe del Satema G Pain &2 Naconsi de Proecsén Socal tn Sakd: ' drecsir
donde & rresade podrh gerer kon demchos o sccews y comsceiin en thminos del Gtmo pinat del articun 88 G Ley Fesersi de Trmgarencia y Acceso 3 & ilomacin Pitica Gubemamensi e en €
domcto de 13 Unidad de Elace que se ubica wn Gustne E. Campa Mo 54, plnta bya Cokeia Guxdskpe be, CP. W20 Osiegacin Ava Misco, DF. mi como m of Midso de Allacén y Orenticén seisiad
enla Pétza. i Perscnales. pubicados an el Dran Céicl de Federacién f 10 de septemtre de 2005

ATENDEMOS TUS DUDAS EN EL 01800 7678527 SERVICIO GRATUITO



iLO e debes saber — ILD i febes saber

Preguntas frecuentes

En esta seccién te proporcionamos informacién general respecto
al uso del Seguro Popular. Te recordamos que para cualquier duda,
queja, sugerencia 6 informacioén adicional, puedes llamar sin costo
al 01 80067070 72.

1. ;Como utilizar el Seguro Popular?

« Al momento de afiliarte al Seguro Popular se te indicara en la
Poliza de Afiliacion la unidad médica que te corresponde.

»Las unidades médicas de tu localidad te proporcionaran
la atencion médica que requieras.

» En tu unidad médica recibirds tus consultas médicas y, de ser
el caso, seras referido a un hospital. En los hospitales podras
contactar al Gestor del Seguro Popular, quien te podra
orientar respecto de la cobertura.

« El Seguro Popular cubre las intervenciones, medicamentos,
estudios o analisis de laboratorio y de gabinete, incluidos en
el Catalogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES), asi
como lo considerado en el Fondo de Proteccién contra
Gastos Catastroficos (FPGC) y en el Seguro Médico Siglo XXI
(SMSXXI). A partir de la pagina 18 encontraras el detalle.

 En la pagina 58 podras consultar el directorio de unidades
médicas a nivel estatal que brindan atencién a las personas
afiliadas al Seguro Popular. Para mayor informacion llama sin
costo al 01 8006707072, o visita nuestra pagina:
seguropopular.tamaulipas.gob.mx

« Con la finalidad de mantener vigentes los servicios que ofrece el

Seguro Popular, es necesario que tengas presente la fecha
en que debes reafiliarte.

10

2. ;Qué necesito para reafiliarme?

Al vencimiento de tu pdliza deberas:

1. Acudir al Médulo que se indica en tu péliza.

2. Presentar tu péliza vencida en original.

3. Presentar original y entregar copia de los siguientes documentos:
a. Comprobante de domicilio reciente.

b. En el caso de los nuevos integrantes del nicleo familiar:

CURP o un documento oficial que la contenga, si no se cuenta con
ella, Acta de Nacimiento o Certificado Unico de Nacimiento (para el
caso de recién nacidos).

c. ldentificacion oficial vigente con fotografia del titular.

d. De ser el caso, comprobante de ser beneficiario de alglin programa
de apoyo o subsidio del Gobierno Federal o comprobante que te
acredite como parte de alguna colectividad.

e. Comprobante de estudios de los hijos o representados dependientes del
titular de los 18 hasta los 25 afios de edad, de ser el caso.

3. ;Qué uso le dan a la informacion de la Cédula de Caracteristicas
Socioeconémicas del Hogar (CECASOEH)?

Lainformacion que nos proporciona el titular de la familia para requisitar
la CECASOEH permite ubicar al ndcleo familiar en un decil de ingreso vy,
en su caso, determinar el monto de la cuota familiar que debera cubrir.
Toda la informacion registrada en la misma es de caracter confidencial,
por lo que tu informacion sera protegida de acuerdo con la “Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica Gubernamental”. La
vigencia de la CECASOEH es de tres afos.

11



iLO e debes saber — iLO ™ febes seber

4. ;Qué hacer en caso de pérdida de poliza?

Acude al Modulo en el que te afiliaste con una identificacion y
solicita una copia de tu pdliza.

5. ¢En donde y cuando debo pagar la cuota familiar?

En caso de ser ubicado en el régimen contributivo, deberas cubrir
la cuota familiar correspondiente en el Madulo, brigadas de
afiliacién, en sucursal bancaria o bien en las cajas de las unidades
médicas que para tal efecto hayan sido habilitadas. Dicha cuota
puede pagarse de manera trimestral, semestral o anual.

6. Pagué la cuota familiar que me correspondia, pero nunca
utilicé los servicios que ofrece el Seguro Popular, ;puedo
solicitar un reembolso?

Las cuotas familiares no seran objeto de devolucion bajo ninguna
circunstancia, ni podran aplicarse a afios subsecuentes en el caso
de suspension temporal de los beneficios de la proteccién social
en salud.

7. :Qué hacer si se presenta una emergencia médica?

Podras acudir a cualquier unidad médica que pertenezca a la
red de servicios. Sin embargp, se te recomienda que asistas a tu
unidad médica, dado que en él cuentan con tu historial clinico para
tu correcta referencia.

8. ;El Seguro Popular incluye parto por cesarea?

Si, incluye la atencion quirlrgica de esta intervencion, estancia
hospitalaria y las consultas de seguimiento consideradas dentro
del puerperio quirdrgico.

9. Si me encuentro fuera del lugar donde vivo, ;me pueden
atender en otra unidad meédica?

Si, siempre y cuando tu pdliza esté vigente y te encuentres en
alguna de las siguientes circunstancias:

12

« Estés referido por tu entidad de origen.
Se refiere alos casos en los que el Centro de Salud u Hospital de atencion
te refiera a otra institucion médica fuera de tu lugar de residencia.

« Por urgencia médica.

En caso de encontrarte fuera de tu entidad de residencia y requerir
atencién urgente por una lesion o enfermedad que plantean una
amenaza inmediata para la vida de una persona y cuya asistencia no
puede ser demorada podras atenderte en el lugar mas cercano de donde
te encuentres.

« Por cercania geografica.

Podras usar los servicios de salud en otra entidad federativa siempre y
cuando la unidad médica de esa entidad se encuentre mas cerca de tu
domicilio.

» En caso de pacientes en transito.
Se refiere a los casos en el que el paciente requiere ser trasladado a otra
unidad de salud que se encuentra fuera de su lugar de residencia.

Pararecibirlos beneficios del Seguro Popular en unaunidad médica de otro
estado deberas presentar cualquiera de las siguientes identificaciones:

- Credencial para votar vigente.

+ Pasaporte mexicano.

» Cartilla del Servicio Militar.

En caso de menores de edad:

Identificacion oficial, antes mencionada del padre, la madre o titular de la

péliza y los documentos del menor, que pueden ser: Acta de nacimiento,
CURP vy, en caso de recién nacido, Certificado Unico de Nacimiento.

13



Derechos

Como beneficiario del Seguro

. . 10. Ser tratado con confidencialidad.
Popular tienes derecho a recibir los

servicios de salud, los medicamentos 11. Contar con facilidades para obtener una segunda opinién.
y los insumos para el diagnostico
y tratamiento de padecimientos 12. Recibir atencién médica de urgencias.

cubiertos por el mismo.
13. Recibir informacién sobre los procedimientos que rigen el funcionamiento
Ademas, deberas: de los establecimientos para el acceso y obtencion de servicios de atencion
meédica.
1. Recibir servicios integrales de salud.
14. No cubrir cuotas de recuperacién especificas por cada servicio que recibas.
2. Acceso igualitario a la atencion.
15. Presentar quejas ante los Regimenes Estatales de Proteccién Social en Salud
3. Trato digno, respetuoso y atencion o ante los Servicios Estatales de Salud, por la falta o inadecuada prestacion
de calidad. de servicios, asi como recibir informacion acerca de los procedimientos,
plazos y formas en que se atenderan las quejas y consultas.

4. Recibir los medicamentos que sean
necesarios y que correspondan a los 16. Ser atendido cuando te inconformes con la atencién médica recibida.
servicios de salud.

5. Recibir  informacion  suficiente,
clara, oportuna y veraz, asi como
la orientacién que sea necesaria
respecto de la atencién de tu salud
y sobre los riesgos y alternativas
de los procedimientos, diagnosticos
terapéuticos y quirdrgicos que se te
indiquen o apliquen.

6. Conocer el informe anual de gestion
del Seguro Popular.

7. Contar con un expediente clinico.
8. Decidir libremente sobre tu atencion.
9. Otorgar o no tu consentimiento

validamente informado y a rechazar
tratamientos o procedimientos.



Obligaciones

1.

Como beneficiario del Seguro
Popular tienes las siguientes
obligaciones:

Adoptar conductas de promocion
de la salud y prevencion de
enfermedades.

. Hacer uso de la Pdliza de Afiliacion

que te acredite como beneficiario,
siendoundocumentodenaturaleza
personal e intransferible y
presentarla siempre que requieras
servicios de salud.

. Informarte sobre los procedimientos

que rigen el funcionamiento de los
establecimientos para el acceso y
servicios de atencidén médica.

. Colaborar con el equipo de salud,

informando verazmente y con
exactitud sobre tus antecedentes,
necesidades y problemas de salud.

. Cumplir  las  recomendaciones,

prescripciones,  tratamientos 0
procedimientos generales a los que
hayas aceptado someterte.

. Recibir informacion sobre

los procedimientos que rigen
el funcionamiento de los
establecimientos para el acceso y
obtencién de servicios de atencion
médica.

16

10.

11.

. Cubrir oportunamente las cuotas familiares y reguladoras que, en su

caso, se te fijen.

. Dar un trato respetuoso al personal médico, auxiliar y administrativo de

los servicios de salud, asi como a los otros usuarios y sus acompafantes.

. Cuidar las instalaciones de los establecimientos de salud y colaborar en

Su mantenimiento.

Hacer uso responsable de los servicios de salud.

Proporcionar de manera fidedigna la informacion necesaria para
documentar tu incorporacion al Sistema de Proteccion Social en Salud y

para la definicién del monto a pagar, en su caso, por concepto de cuota
familiar.

17



Cobertura del Seguro Popular

Cobertura del Seguro Popular

Con la finalidad de que conozcas
con mayor claridad lo que te ofrece
el Seguro Popular, te presentamos
una clasificacion de las diferentes
intervenciones a las que tienes
derecho.

Ademas, agregamos una
interpretaciéon con términos mas
sencillos que describen cada uno de
los padecimientos cubiertos, para que
cuentes con un mayor conocimiento
en el momento que solicites atencion
médica.

» Catalogo Universal de Servicios
de Salud (CAUSES).

+ Seguro Médico Siglo XXI (SMSXXI).

« Fondo de Proteccion contra Gastos
Catastroficos (FPGO).

18

Cobertura del Seguro Popular

Catalogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES).

En este catalogo se enlistan los servicios médico-quirdrgicos,
farmacéuticos y hospitalarios a los que tienes derecho y que podras
solicitar en los centros de salud y hospitales cubiertos.

El total de enfermedades incluidas en el Catalogo Universal de Servicios
de Salud es de 1,621, agrupadas en 6 bloques o conglomerados.

A continuacion se muestran los conglomerados que componen el
CAUSES vigente:

« Acciones Preventivas

« Atencion Médica General
« Urgencias

« Atencion Quirargica

Acciones preventivas

« Acciones preventivas para recién nacido.
Consulta médica para valorar el estado de salud del recién nacido.

« Acciones preventivas para nifnos y ninas menores de 5 anos.
Consulta médica para valorar el estado de salud de nifios y nifias menores de 5 afos.

« Acciones preventivas para nifos y ninas de 5 a 9 afnos.
Consulta médica para valorar el estado de salud de nifios y nifias de 5 a 9 afos.

« Deteccion precoz de los trastornos de la conducta alimentaria.
Consulta médica para valorar presencia de Anorexia nerviosa o Bulimia nerviosa.

« Acciones preventivas para adolescentes de 10 a 19 anos.
Consulta médica para valorar el estado de salud de adolescentes de 10 a 19 afios.

« Acciones preventivas para mujeres de 20 a 59 afos.
Consulta médica para valorar el estado de salud de mujeres de 20 a 59 afos.
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» Acciones preventivas para hombres de 20 a 59 afios.
Consulta médica para valorar el estado de salud de hombres de 20 a 59 afos.

« Examen médico completo para mujeres de 40 a 59 afios.
Consulta médica para valorar el estado de salud de mujeres de 40 a 59 afios.

« Examen médico completo para hombres de 40 a 59 afios.
Consulta médica para valorar el estado de salud de hombres de 40 a 59 afios.

« Prevencion y atencién a violencia familiar y de género.
Atencién médica y consejeria por casos de violencia.

» Acciones preventivas para adultos mayores de 60 afios.
Consulta médica para valorar el estado de salud del adulto mayor.

« Otras acciones de promocién a la salud y prevencién de riesgos.
Consulta médica general.

VACUNAS

» Vacunacién contra tuberculosis (B.C.G.)
Vacuna para el recién nacido, o nifios y nifias menores de un afio en contra de la
tuberculosis.

» Vacunacién contra hepatitis B (HB) menores de 14 afios.
Vacuna para menores de 14 afios contra la hepatitis B.

« Administracién de vacuna pentavalente (DPT, HB, Hib).
Vacuna para nifios y nifas menores de 5 afios de edad a los 2,4 y 6 meses para
evitar la polio y ciertas infecciones pulmonares.

« Vacunacion contra rotavirus.
Vacunacién para nifios y nifias menores de 5 afios de edad a los 2,4 y 6 meses
para evitar la diarrea causada por rotavirus.
(www.censia.salud.gob.mx, Cartilla Nacional de Salud 2015).

« Vacunacion contra neumococo conjugado (heptavalente).
Vacuna para nifios y nifias menores de 2 afios de edad a los 2, 4 y 12 meses
para evitar la pulmonia causada por neumococo.

« Vacunacion profilactica contra influenza (gripe estacional) menores de 14
afos y grupos de riesgo.
Vacuna destinada a: menores de 14 afios, mujeres embarazadas, adultos
mayores, pacientes con Diabetes Mellitus, VIH/SIDA y Enfermedad Pulmonar
Obstructiva Crénica; y personal de los servicios de salud para evitar infeccion por
el virus de la influenza.
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« Vacunaci6n contra sarampidn, parotiditis y rubéola (SRP).
Vacuna para nifios y nifias menores de 6 afios de edad a los 12 y 72 meses
para evitar infeccién por los virus del sarampion, la rubéola y las paperas.

« Vacunacion contra difteria, tosferina y tétanos (DPT).
Vacuna para nifios y nifas de 2 afios a los 12 y 72 meses para evitar
infecciones pulmonares.

« Vacunacion contra poliomielitis (Sabin).
Vacuna para nifios y nifias menores de 5 afios a los 2, 4, 6 y 12 meses para
evitar la polio.

« Vacunacion contra el virus del papiloma humano (VPH).
Vacuna para nifias en 5° afio de primaria o de 11 afios de edad no escolarizada, 3 dosis
contra la infeccién del virus del papiloma humano, causante de cdncer de matriz.
(www.censia.salud.gob.mx, Cartilla Nacional de Salud 2015).

« Vacunacion contra hepatitis B (HB) mayores de 14 afios.
Vacuna para mayores de 14 afos contra la Hepatitis B.

« Vacunacion contra sarampion y rubéola (SR).
Vacuna para mayores de 10 afos que no recibieron la vacuna SRP.

« Vacunacién contra tétanos y difteria (TD).
Vacuna contra el tétanos para embarazadas, heridas contaminadas y refuerzo
para mayores de 12 afos.

« Vacunacion contra el neumococo para el adulto mayor.
Vacuna para adultos mayores de 60 a 64 afios con factores de riesgo y toda la
poblacién de 65 afios para evitar pulmonia por Neumococo.
(www.censia.salud.gob.mx, Cartilla Nacional de Salud 2015).

« Vacunacion profilactica contra influenza para mayores de 60 afios.
Vacuna para adultos mayores para prevenir la enfermedad causada por el virus
de la Influenza A.

Atencion que no requiere hospitalizacion de medicina
general y especialidades

« Atenci6n por algunos signos, sintomas y otros factores que influyen en el
estado de salud.
Atencién médica por sintomas no especificos.
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ENFERMEDADES DE 0JOS, 0IDOS, NARIZ Y GARGANTA

« Diagndstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda.
Atencién médica por infeccién en la garganta o anginas.

« Diagndstico y tratamiento de tos ferina.
Atencién médica por infeccién que causa episodios violentos de tos.

» Diagndstico y tratamiento de otitis media no supurativa.
Atencién médica por infeccién en el oido sin salida de pus.

« Diagnbstico y tratamiento de rinofaringitis aguda.
Atencién médica por gripe.

« Diagndstico y tratamiento de conjuntivitis.
Atencién médica por infeccion en los ojos.

» Diagndstico y tratamiento de rinitis alérgica y vasomotora.
Atencion médica por escurrimiento nasal causado por alergia.

« Diagndstico y tratamiento de candidiasis oral.
Atencién médica por algodoncillo.

« Diagndstico y tratamiento de laringotraqueitis aguda.
Atencion médica por infeccion de la garganta que quita la voz.

» Diagndstico y tratamiento de otitis media supurativa.
Atencién médica por infeccién en el oido con salida de pus.

« Diagndstico y tratamiento de sinusitis aguda.
Atencién médica por infeccion de los senos nasales.

ODONTOLOGIA

« Prevencién de caries dental.
Atencién de limpieza dental para prevenir caries.

« Aplicacion de selladores de fosetas y fisuras dentales.
Atenci6n dental para tapar dientes.

» Restauraciones dentales con amalgama, ionémero de vidrio y resina, por
caries o fractura de los dientes.
Atencion dental para reconstruccion de dientes.

« Diagnostico y tratamiento de focos infecciosos bacterianos agudos en la
cavidad bucal.
Atencidn dental para quitar infecciones en las encias y dientes.

« Extraccion de dientes erupcionados y restos radiculares.
Atencién dental para quitar pedazos de dientes o dientes completos.
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» Terapia pulpar.
Atencién dental para quitar la caries sin quitar el diente.

« Extraccién de tercer molar.
Atencién dental para quitar la muela del juicio.

PROBLEMAS DE LA TIROIDES

« Diagnostico y tratamiento de hipertiroidismo.
Atencién médica por funcion aumentada de la tiroides.

+ Diagnostico y tratamiento de crisis tirotoxica.
Atencion médica por aumento subito de la funcion de la tiroides.

« Diagnéstico y tratamiento de hipotiroidismo.
Atencién médica por disminucién de la funcién de la tiroides.

PROBLEMAS DE LOS PULMONES

« Diagnostico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en adultos.
Atencién médica por silbidos y dificultad para respirar.

« Diagndstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en menores de 18 afios.
Atencion médica por silbidos y dificultad para respirar en menores de 18 afios.

« Diagnéstico y tratamiento de tuberculosis (TAES).
Atencién médica por tisis, peste blanca o tuberculosis.

« Diagndstico y tratamiento de tuberculosis farmacorresistente (TAES).
Atencién médica por tisis, peste blanca o tuberculosis resistente a medicamentos
comunes,

PROBLEMAS GASTROINTESTINALES

« Diagnostico y tratamiento de infeccion aguda por virus de la hepatitis A y B.
Atencién médica por hepatitis.

« Diagnéstico y tratamiento de gastritis aguda, duodenitis y dispepsia.
Atencién médica por gastritis.

« Diagnostico y tratamiento del sindrome de intestino irritable.
Atencién médica por colitis.

« Diagnéstico y tratamiento de esofagitis por reflujo.
Atencién médica por agruras o reflujo.

« Diagndstico y tratamiento de Glcera gastrica y péptica cronica no perforada.
Atencion médica por Ulcera en el estomago que no estd perforada.

23



Cobertura del Seguro Popular

« Diagndstico y tratamiento farmacolégico de teniasis.
Atencién médica por lombrices o solitaria.

« Diagndstico y tratamiento farmacoldgico de tricuriasis.
Atencién médica por infestacién de lombrices que causan diarrea con sangre.

« Diagndstico y tratamiento farmacolégico de triquinosis.
Atencién médica por infestacién de lombrices que causan diarrea y dolor de
musculos y articulaciones.

- Diagnostico y tratamiento farmacolégico de brucelosis.
Atencién médica por enfermedad causada por tomar leche bronca.

» Diagnastico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis.
Atencién médica por infestacién de piojos.

» Diagndstico y tratamiento de procesos infecciosos de rezago (paludismo,
Ricketsiosis, lepra, enfermedad de chagas, leishmaniasis, oncocercosis).
Atencién médica por enfermedades infecciosas transmitidas por insectos.

INFECCIONES GENITO - URINARIAS

» Diagndstico y tratamiento de gonorrea.
Atencion médica de infeccién por gonorrea con salida de pus por el pene o
vagina.

» Diagnostico y tratamiento de infecciones por chlamydia
(incluye tracoma).
Atencién médica de infeccién por clamidia.

« Diagndstico y tratamiento de trichomoniasis.
Atencién médica por flujo vaginal amarillo o verde acompafiado de ardor y
comezon.

« Diagndstico y tratamiento de sifilis precoz y tardia.
Atencién médica de infeccion por sffilis.

« Diagnostico y tratamiento de cistitis.
Atencién médica por ardor y urgencia al orinar (mal de orin).

« Diagndstico y tratamiento de vaginitis aguda.
Atencién médica por flujo vaginal blanco acompafado de ardor y mal olor.

« Diagnbstico y tratamiento de vulvitis aguda.
Atencién médica por flujo vaginal e irritacién de labios vaginales.

« Diagnéstico y tratamiento de chancro blando.
Atencién médica por Ulceras dolorosas con pus en los genitales.
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« Diagnostico y tratamiento de herpes genital.
Atencién médica por Ulceras dolorosas en genitales.

« Diagndstico y tratamiento de uretritis y sindrome uretral.
Atencién médica por dolor, ardor y ganas de sequir orinando al terminar de hacerlo.

ATENCION GINECOLOGICA Y OBSTETRICA

« Atencion prenatal en el embarazo.
Atencién médica durante el embarazo.

+ Diagnostico y tratamiento de dismenorrea primaria.
Atencion médica por dolor menstrual.

« Diagnéstico y tratamiento del climaterio y menopausia.
Atencién médica por menopausia.

« Diagnostico y tratamiento trastornos benignos de la mama.
Atencién médica por sintomas en los pechos que no son cdncer.

« Diagnéstico y tratamiento de hiperplasia endometrial.
Atencién médica por sangrados vaginales abundantes o fuera de tiempo.

« Diagndstico y tratamiento de vaginitis subaguda y cronica.
Atencién médica por flujo vaginal persistente.

« Diagnostico y tratamiento de endometriosis.
Atencién médica por dolor y sangrados abundantes durante la menstruacion e
infertilidad.

+ Diagnostico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de bajo grado.
Atencién médica por lesiones no cancerigenas en la matriz.

« Diagndstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de alto grado.
Atencion médica por lesiones cancerigenas en la matriz.

PLANIFICACION FAMILIAR

+ Método de planificacién familiar temporal con anticonceptivos hormonales.
Asesoria médica por uso de hormonas para no embarazarse.

« Consejo y asesoramiento general sobre anticoncepcién con el uso del condén.
Asesoria médica para uso del condén masculino o femenino.

* Método de planificacién familiar temporal con dispositivo intrauterino.
Atencion médica para pacientes que desean ponerse el DIU.
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« Diagndstico y tratamiento de onicomicosis.
Atencién médica por hongos en las ufias.

» Diagndstico y tratamiento de erisipela y celulitis.
Atencién médica por infeccién en la piel por bacterias.

« Diagndstico y tratamiento escabiosis.
Atencién médica por “rofia” o “sarna”.

» Diagndstico y tratamiento de dermatitis alérgica y de contacto.
Atencién médica por irritacién en la piel secundaria a contacto con algo.

« Diagndstico y tratamiento de dermatitis atépica.
Atencién médica por inflamacién, resequedad y comezdn en la piel,

« Diagndstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes.
Atencién médica por irritacion en la piel por contacto con quimicos.

« Diagnbstico y tratamiento de dermatitis del pafial.
Atencion médica por rozaduras en la piel del bebé en la zona del panal.

« Diagndstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa.
Atencién médica por irritacion en la piel con despellejamiento.

« Diagndstico y tratamiento de dermatitis seborreica.
Atencién médica por irritacion en la piel con descamacion en la cara y/o cuero
cabelludo.

« Diagndstico y tratamiento de verrugas vulgares.
Atencién médica por verrugas.

» Diagnostico y tratamiento del acné.
Atencién médica por barros y espinillas.

« Diagndstico y tratamiento de psoriasis.
Atencién médica por inflamacién en la piel que causa escamas.

INFECCIONES EXANTEMATICAS (SALPULLIDO)

» Diagnostico y tratamiento de escarlatina.
Atencién médica por sarpullido e infeccién de garganta causada por bacterias.

« Diagndstico y tratamiento de sarampidn, rubéola y parotiditis.
Atencién médica por sarpullido causado por infeccién de sarampidn, rubéola o
paperas.

« Diagnéstico y tratamiento de varicela.
Atencién médica por sarpullido causado por infeccion de varicela.
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« Diagnostico y tratamiento del herpes zoéster.
Atencidén médica por zéster (vesiculas, Ulceras dolorosas) sobre segmentos de la piel.

ENFERMEDADES CRONICAS - DEGENERATIVAS

« Diagnostico y tratamiento de prediabetes y diabetes mellitus tipo 2.
Atencion médica por azlcar alta en la sangre.

« Diagnostico y tratamiento de hipertensién arterial.
Atencién médica por elevacion de la presion de las arterias.

+ Diagnostico y tratamiento conservador de artrosis erosiva y poliartrosis no
especificada.
Atencion médica por inflamacion en las articulaciones.

+ Diagnostico y tratamiento de diabetes mellitus tipo 1.
Atencién médica por azlcar alta en la sangre en jovenes.

« Diagndstico y tratamiento de insuficiencia cardiaca.
Atencion médica por dificultad del bombeo de la sangre en el corazon.

« Diagnodstico y tratamiento de osteoporosis.
Atencién médica por huesos frdgiles.

+ Diagnostico y tratamiento de hiperuricemia y gota.
Atencion médica por “gota” o dcido Urico elevado.

« Diagnodstico y tratamiento de artritis reumatoide.
Atencién médica por inflamacién y deformidad de las articulaciones.

+ Diagnostico y tratamiento de dislipidemia.
Atencién médica por exceso de grasa (colesterol) en la sangre.

PROBLEMAS DE VITAMINAS O NUTRICION

« Diagnéstico y tratamiento de anemia ferropriva por deficiencia de vitamina B12.
Atencion médica por anemia.

+ Diagnostico y tratamiento por deficiencia de vitamina A.
Atencidén médica por falta de vitamina A.

« Diagndstico y tratamiento de desnutricidn leve, moderada y severa.
Atencion médica por desnutricion.

» Diagndstico y tratamiento de desnutricion severa tipo Kwashiorkor.
Atencion médica por desnutricién severa por falta de proteinas.

- Diagndstico y tratamiento de desnutricion severa tipo marasmo.
Atencion médica por desnutricion severa por falta de calorias.
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« Diagndstico y tratamiento de secuelas de desnutricion.
Atencién médica por retraso de desarrollo por desnutricion.

» Diagnéstico y tratamiento médico del sobrepeso y obesidad en nifios, nifias y

adolescentes.
Atencién médica por sobrepeso y obesidad en menores de 18 afos.

PROBLEMAS EN EL CEREBRO O TERMINACIONES NERVIOSAS

» Diagndstico y tratamiento de lumbalgia.
Atencién médica por dolor en la espalda baja.

« Diagndstico y tratamiento ambulatorio de epilepsia y crisis convulsivas.
Atencién médica por convulsiones,

« Diagndstico y tratamiento médico de enfermedad de Parkinson.
Atencién médica por temblor involuntario o “mal de Parkinson”.

« Diagnostico y tratamiento de paralisis facial.
Atencion médica por pardlisis en la cara, pardlisis de Bell o “boca de lado”.

ATENCION PSICOLOGICA O PSIQUIATRICA

« Diagndstico y tratamiento por déficit de atencién con componente
hiperactivo.
Atencién médica por nifios y nifas con dificultad de concentracion e
hiperactividad.

» Diagndstico y tratamiento de autismo y sindrome de Asperger.

Atencién médica por nifios y nifias con dificultad de comunicacién y
sociabilidad.

» Diagndstico y tratamiento de trastornos afectivos (depresion, trastorno
afectivo de tipo bipolar, trastornos afectivos persistentes).
Atencion médica por problemas en el estado de dnimo.

« Diagndstico y tratamiento de trastornos de ansiedad, miedo, nervios,
angustia e insomnio.

« Diagnostico y tratamiento de enfermedades mentales: agresividad y
alucinaciones.

« Prevencién y deteccion temprana de adicciones (consejeria).
Asesoria médica para prevenir uso, consumo y abuso de drogas.

ATENCION ORTOPEDICA

« Diagnostico y tratamiento de luxacion congénita de cadera.
Atencion médica para arreglar la deformidad en la cadera sin cirugia.
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» Rehabilitacion de fracturas.
Atencién médica para restablecer la funcién de los misculos y huesos.

Urgencias

© [ 4
& mm

URGENCIAS POR ENVENENAMIENTO-INTOXICACIONES

+ Atencion en urgencias por intoxicacion aguda, uso nocivo y estado de abstinencia
de sustancias adictivas.
Atencién médica en urgencias por sobredosis o abstinencia causada por drogas.

« Diagndstico y tratamiento del envenenamiento por fenotiazinas.
Atencién médica en urgencias por sobredosis de fadrmacos para enfermedades
nerviosas, mentales y emocionales.

« Diagndstico y tratamiento del envenenamiento por alcalis, ciusticos y sustancias
alcalinas similares.
Atencion médica en urgencias por ingestion de solventes.

» Diagndstico y tratamiento del envenenamiento por salicilatos.
Atencién médica en urgencias por sobredosis de aspirina o medicamentos similares.

+ Diagnostico y tratamiento del envenenamiento por metanol.
Atencién médica en urgencias por ingestién de metanol (alcohol adulterado).

« Diagndstico y tratamiento del envenenamiento por insecticidas organofosforados
y carbamatos.
Atencién médica en urgencias por intoxicacién por insecticidas.

- Diagndstico y tratamiento del envenenamiento por monéxido de carbono.
Atencion médica en urgencias por intoxicacion por humo.

+ Diagnostico y tratamiento del envenenamiento por mordedura de serpiente.
Atencion médica en urgencias por mordedura de vibora.

+ Diagnostico y tratamiento de picadura de alacran.
Atencion médica en urgencias por picadura de alacrdn.

« Diagndstico y tratamiento de picaduras de abeja, arafia y otros

artrépodos.
Atencion médica en urgencias por picadura de arafias y/o abejas.
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« Diagnostico y tratamiento de intoxicacion aguda alimentaria.
Atencion médica en urgencias por ingesta de comida en mal estado.

URGENCIAS POR LESIONES Y QUEMADURAS

« Manejo de mordedura y prevencion de rabia en humanos.
Atencion médica en urgencias por mordida de animal.

» Extraccién de cuerpos extrafios.
Atencién médica en urgencias para retirar objetos que por accidente entraron
por alguna parte del cuerpo.

« Curacién y suturas de lesiones traumaticas de tejidos blandos.
Atencién médica en urgencias para cerrar heridas en la piel.

» Diagnéstico y tratamiento del traumatismo craneoencefilico leve.
Atencion médica en urgencias por golpe leve en la cabeza o herida en el cuero
cabelludo.

« Diagnéstico y tratamiento de traumatismo craneoencefalico moderado.
Atencién hospitalaria por golpe en la cabeza fuerte.

« Manejo en urgencias de quemaduras de primer grado.
Atencién médica en urgencias por quemaduras superficiales.

» Diagnostico y tratamiento hospitalario de quemaduras de segundo
grado.
Atencién hospitalaria por quemaduras de profundidad media que causan
ampollas.

» Diagnostico y tratamiento de esguince cervical.
Atencién médica en urgencias por torcedura de cuello.

» Diagnostico y tratamiento de esguince de hombro.
Atencién médica en urgencias por torcedura de hombro.

« Diagnéstico y tratamiento de esguince de codo.
Atencién médica en urgencias por torcedura de codo.

» Diagnéstico y tratamiento de esguince de mufieca y mano.
Atencion médica en urgencias por torcedura de mufieca y mano.

« Diagnéstico y tratamiento conservador de esguince de rodilla.
Atencion médica en urgencias por torcedura de rodilla.

» Diagnostico y tratamiento de esguince de tobillo y pie.
Atencién médica en urgencias por torcedura de tobillo y pie.
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URGENCIAS EN EL EMBARAZO Y TRABAJO DE PARTO

« Diagndstico y tratamiento de amenaza de aborto.
Atencién hospitalaria por sangrado vaginal durante las primeras 20 semanas de
embarazo.

» Diagnostico y tratamiento de amenaza de parto pretérmino.
Atencién hospitalaria por contracciones o sangrado vaginal entre la semana 20y la 37
del embarazo.

« Atencién del parto y puerperio fisiolégico.
Atencion hospitalaria para el trabajo de parto normal.

« Diagndstico y tratamiento de endometritis puerperal.
Atencion hospitalaria por infeccién en la matriz después del parto.

» Diagnostico y tratamiento de preeclampsia leve y moderada.
Atencion hospitalaria por presién alta durante el embarazo.

« Diagndstico y tratamiento de preeclampsia severa.
Atencion hospitalaria por presién excesivamente alta durante el embarazo.

« Diagndstico y tratamiento de eclampsia.
Atencion hospitalaria por convulsiones en el embarazo.

» Diagnostico y tratamiento de hemorragia obstétrica puerperal
(incluye choque hipovolémico).
Atencion hospitalaria por sangrado excesivo durante o después del parto.

» Diagndstico y tratamiento de hemorragia por placenta previa y desprendimiento
prematuro de placenta normoinserta.
Atencién hospitalaria por sangrado de la placenta al no estar bien pegada o despegarse
antes del nacimiento del nifio.

« Diagndstico y tratamiento de infeccién de episiorrafia o herida quirargica
obstétrica.
Atencién hospitalaria por infeccién en heridas causadas por el parto.

» Diagnostico y tratamiento del sindrome de Hellp.
Atencion hospitalaria por convulsiones, alteraciones del higado, sangrado e hinchazén
durante en el embarazo.

« Diagndstico y tratamiento de corioamnionitis.
Atencion hospitalaria por infeccion del liquido amnidtico o “la fuente”,

» Diagnostico y tratamiento de embolia obstétrica.
Atencion hospitalaria por infarto a los pulmones causada por liquido amniético.

» Diagnostico y tratamiento de diabetes gestacional.
Atencién hospitalaria por azlcar alta en la sangre en el embarazo.
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« Diagndstico y tratamiento de hipertension inducida y/o preexistente en el
embarazo.
Atencién hospitalaria por elevacién de la presién arterial en el embarazo sin ser
de manera constante.

« Diagndstico y tratamiento de trombosis venosa profunda en el embarazo y
puerperio.
Atencién hospitalaria por tapén de codgulos en las venas de las piernas durante
el embarazo.

URGENCIAS EN EL RECIEN NACIDO

« Atencion del recién nacido.
Atencidn hospitalaria del recién nacido desde el parto.

« Diagndstico y tratamiento de ictericia heonatal.
Atencién hospitalaria por color amarillo persistente en el bebé.

« Diagnostico y tratamiento del prematuro sin complicaciones.
Atencion hospitalaria para bebé nacido antes de tiempo.

« Diagndstico y tratamiento del prematuro con hipotermia.
Atencién hospitalaria para bebé nacido antes de tiempo con temperatura baja.

« Diagndstico y tratamiento del prematuro con bajo peso al nacer.
Atencion hospitalaria para bebé nacido antes de tiempo con peso bajo.

URGENCIAS POR INFECCION

« Diagnbstico y tratamiento de meningitis y meningoencefalitis agudas.
Atencién hospitalaria por infeccién en el cerebro.

» Diagndstico y tratamiento de mastoiditis.

Atencién hospitalaria por infeccién complicada en el oido que afecta el hueso
del craneo.

« Diagndstico y tratamiento de osteomielitis.
Atencién hospitalaria por infeccién de los huesos.

» Diagnostico y tratamiento de dengue hemorragico.
Atencién hospitalaria por dengue o “fiebre rompehuesos”.

URGENCIAS POR DIABETES

» Estabilizacion en urgencias del paciente diabético con cetoacidosis.
Atencién médica en urgencias por elevacién excesiva de azdcar en la sangre.

» Manejo en urgencias del sindrome hiperglucémico hiperosmolar no

cetdsico.
Atencién médica en urgencias por elevacién excesiva de aztcar en la sangre.
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« Diagnostico y tratamiento de neuropatia periférica secundaria a diabetes.
Atencion hospitalaria por dolor en los nervios causado por diabetes mal controlada.

« Tratamiento hospitalario de Glcera y del pie diabético infectados.
Atencién hospitalaria por infeccién en el pie en pacientes diabéticos.

URGENCIAS NEUROLOGICAS

« Diagnostico y tratamiento hospitalario del estatus epiléptico y crisis convulsivas
de dificil control.
Atencién hospitalaria por convulsiones.

URGENCIAS CARDIACAS

« Estabilizacién en urgencias por crisis hipertensiva.
Atencién médica en urgencias por elevacién excesiva de la presién arterial.

« Estabilizacion en urgencias por angina de pecho.
Atencién médica en urgencias por dolor en el pecho.

« Tratamiento hospitalario de hipertension arterial.
Atencién hospitalaria por aumento de la presién del corazén.

« Diagnostico y tratamiento de insuficiencia cardiaca aguda y del edema agudo
pulmonar.
Atencion hospitalaria por fallo del corazén y liquido en los pulmones.

URGENCIAS RESPIRATORIAS

« Diagnéstico y tratamiento de bronquiolitis.
Atencién hospitalaria por infeccién en los bronquios.

« Diagnostico y tratamiento de bronquitis aguda.
Atencién hospitalaria por infeccién en los bronquios.

« Diagnéstico y tratamiento de neumonia en menores de 18 afios.
Atencion hospitalaria por pulmonia en menores de 18 afios.

+ Diagnostico y tratamiento de neumonia en adultos.
Atencidn hospitalaria por pulmonia en mayores de 18 afios.

« Diagndstico y tratamiento de la enfermedad pulmonar obstructiva crénica.
Atencion hospitalaria por dificultad para respirar que progresa y es cronica.

URGENCIAS DE ABDOMEN

« Diagndstico y tratamiento de absceso hepatico amebiano.
Atencion hospitalaria por absceso en el higado.

+ Diagnostico y tratamiento conservador de pancreatitis aguda.
Atencién hospitalaria por inflamacién del pdncreas.
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« Diagndstico y tratamiento de hemorragia digestiva.
Atencién hospitalaria por sangrado en estémago o intestinos.

URGENCIAS GENITO-URINARIAS

« Diagndstico y tratamiento de pielonefritis.
Atencion hospitalaria por infeccion de rifion.

« Diagndstico y tratamiento de enfermedad pélvica inflamatoria.
Atencion hospitalaria por infecciones genitales complicadas.

« Diagndstico y tratamiento de pelviperitonitis.
Atencion hospitalaria por infeccion adentro del abdomen bajo.

« Diagnéstico y tratamiento de litiasis renal y ureteral.
Atencién hospitalaria por piedras en los rifones.

» Diagndstico y tratamiento de litiasis de vias urinarias inferiores.

Atencién hospitalaria por piedras en las vias urinarias.

« Diagnbstico y tratamiento del sindrome escrotal agudo.
Atencién hospitalaria por inflamacién y dolor testicular.

« Diagndstico y tratamiento de retencion aguda de orina.
Atencién hospitalaria por incapacidad para orinar.

» Diagnostico y tratamiento de prostatitis aguda.
Atencién hospitalaria por inflamacién de la préstata.

Atencion quirdrgica

CIRUGIA DE PIEL Y TEJIDOS BLANDOS

« Extirpacion de lesién cancerosa de piel (no incluye melanoma).
Atencién quirdrgica para quitar tumores en la piel.

« Extirpacion de tumor benigno en tejidos blandos.
Atencién quirtrgica para quitar tumores no malignos en el cuerpo.
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CIRUGIA DE CABEZA Y CUELLO

+ Amigdalectomia con o sin adenoidectomia.
Atencién quirdrgica para quitar las anginas o amigdalas.

+ Tratamiento quirurgico de papiloma faringeo (incluye papiloma laringeo).

Atencion quirdrgica para quitar verrugas en la garganta.

« Reparacion de labio hendido con o sin paladar hendido.
Atencion quirdrgica para reparar el labio “leporino”.

+ Diagnostico y tratamiento quirdrgico de cataratas.
Atencion quirdrgica para quitar cataratas o “nubosidades” en el ojo.

« Cirugia de acortamiento muscular para estrabismo.
Atencién quirdrgica para reparar un ojo “bizco”.

« Cirugia de alargamiento muscular para estrabismo.
Atencién quirdrgica para reparar un ojo “bizco”.

« Tratamiento quirdrgico de glaucoma.
Atencién quirdrgica para disminuir la presién dentro del ojo.

« Tratamiento quirdrgico de pterigion.
Atencién quirdrgica para quitar carnosidades en el ojo.

+ Tratamiento quirdrgico de hidrocefalia.
Atencién quirdrgica para drenar el liquido dentro de la cabeza.

« Colocacién y retiro de diversos catéteres.
Atencién quirdrgica para colocar o quitar sondas en el cuerpo.

+ Diseccién radical de cuello.
Atencién quirdrgica para quitar partes enfermas del cuello.
(GPC Diseccién radical de cuello).

CIRUGIA DE TORAX

« Toracotomia, pleurotomia y drenaje de torax.
Atencion quirdrgica para abrir el torax.

CIRUGIA CARDIOVASCULAR

« Diagnéstico y tratamiento de arritmias cardiacas.
Atencién quirdrgica para colocar marcapasos.

« Safenectomia.
Atencién quirdrgica para operar las vdrices (no cosmético).
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CIRUGIA DE ABDOMEN

« Laparotomia exploradora.
Atencién quirdrgica para abrir el abdomen.

« Diagndstico y tratamiento de apendicitis.
Atencion quirtrgica para quitar el apéndice.

« Esplenectomia.
Atencion quirtrgica para quitar el bazo.

« Diagndstico y tratamiento de enfermedad diverticular.
Atencion quirtrgica para remover lesiones que se forman en el intestino.

« Diagnbstico y tratamiento quirdrgico de isquemia e infarto intestinal.
Atencién quirdrgica para quitar segmentos de intestino muerto.

» Diagndstico y tratamiento de obstruccién intestinal.
Atencién quirlrgica para resolver un blogueo en el intestino.

» Diagnéstico y tratamiento quirdrgico de perforacién gastrica y/o
intestinal.
Atencién quirdrgica para cerrar Ulceras en el estémago o intestino.

« Diagndstico y tratamiento del vélvulo coldnico.
Atencion quirlrgica para arreglar el intestino torcido.

« Diagnéstico y tratamiento del absceso perirrectal.
Atencién quirdrgica para drenar abscesos alrededor del ano.

« Diagndstico y tratamiento de hernia hiatal.
Operacién para corregir reflujo crénico.

« Diagnéstico y tratamiento de hipertrofia congénita del piloro.
Atencion quirlrgica para quitar una obstruccion del estomago al intestino.

» Diagndstico y tratamiento de hernia crural.

Atencién quirdrgica para cerrar un defecto en misculos por arriba del muslo.

» Diagndstico y tratamiento de hernia inguinal.
Atencién quirtrgica para cerrar un defecto en la pared abdominal en la zona
inguinal.

« Diagnbstico y tratamiento de hernia umbilical.

Atencidn quirdrgica para cerrar un defecto en la pared del abdomen en la zona

del ombligo.

- Diagndstico y tratamiento de hernia ventral.
Atencion quirtrgica para cerrar un defecto de la pared del abdomen.
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« Diagnostico y tratamiento de colecistitis y colelitiasis.
Atencién quirdrgica para quitar piedras en la vesicula.

CIRUGIA DE PELVIS

+ Diagnostico y tratamiento de fistula y/o la fisura anal.
Atencion quirdrgica para cerrar o curar llagas en el ano.

« Diagnostico y tratamiento de enfermedad hemorroidal.
Atencion quirdrgica para quitar hemorroides o almorrana.

+ Diagnostico y tratamiento de quirdrgico de los condilomas.
Atencion quirdrgica para remover verrugas genitales.

« Diagndstico y tratamiento de quistes de ovario.
Atencién quirdrgica para quitar quistes de ovario.

» Diagnostico y tratamiento de torsion de anexos.
Atencién quirdrgica para quitar ovario o trompa de Falopio torcidos.

+ Método definitivo de planificacién familiar en la mujer (oclusion tubaria bilateral).
Atencién quirdrgica para esterilizar a la mujer.

« Diagnostico y tratamiento quirdrgico de enfermedad trofoblastica.
Atencién quirlrgica para quitar tumores de la matriz que vienen de la placenta.

» Diagnostico y tratamiento quirtrgico del embarazo ectépico.
Atencién quirdrgica para quitar embarazos fuera de la matriz.

« Diagnéstico y tratamiento del aborto incompleto (no incluye interrupcion legal del
embarazo).
Atencién quirlrgica para remover restos en la matriz de un aborto no voluntario.

« Atencidn de cesarea y del puerperio quirlrgico.
Atencion quirdrgica para nacimiento via cesdrea.

« Reparacion uterina.
Atencién quirdrgica para reparar la matriz.

« Ablacién endometrial.
Atencién quirdrgica para remover exceso de tejido adentro de la matriz.

« Tratamiento laparoscopico de la endometriosis.
Atencién quirdrgica para quitar tejido de la matriz que se encuentra fuera de ella.

+ Miomectomia.
Atencién quirdrgica para quitar tumores no malignos de la matriz.

» Histerectomia abdominal y vaginal.
Atencién quirGrgica para quitar la matriz.
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« Colpoperineoplastia.
Atencion quirdrgica para reparar la “caida” de la matriz o de la vejiga por la
vagina.

» Método definitivo de planificacion familiar en hombres (vasectomia).
Atencién quirtrgica para esterilizar al hombre.

» Circuncision.
Atencion quirdrgica para retirar la piel que cubre la punta del pene.

» Orquidopexia.
Atencién quirlrgica para descender los testiculos.

« Prostatectomia abierta y transuretral.
Atencion quirtrgica para quitar la prostata.

CIRUGIA DE EXTREMIDADES

» Tratamiento quirurgico de luxacion congénita de cadera.
Atencion quirdrgica para reparar la deformidad en la cadera.

« Tratamiento quirirgico de pie equino en nifios y hiRas.
Atencién quirlrgica para reparar deformidad en el pie en nifios y nifias.

« Reduccién de luxaciones bajo anestesia por manipulacion.
Atencion quirrgica para recolocar articulaciones que salieron de su lugar.

» Reduccion quirdrgica de fractura de clavicula.
Atencion quirdrgica para reparar fractura en el hombro.

» Reduccién quirdrgica de fractura de hiimero.
Atencién quirurgica para reparar fractura en el brazo.

+ Reduccion quirdrgica de fractura de clbito y radio.
Atencién quirlrgica para reparar fractura en el antebrazo.

» Reduccion quirirgica de fractura de mano.
Atencion quirdrgica para reparar fractura en la mano.

» Reduccion quirdrgica de fractura de cadera.
Atencion quirtrgica para reparar fractura en la cadera.
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Seguro Médico Siglo XXI

A través de este programa se promueve
la atencion preventiva y la deteccion
temprana de enfermedades y danos
a la salud de las nifas y los nifos
mexicanos menores de 5 afios que
no sean derechohabientes de ninguna
institucion de servicios de salud.

Se brindan servicios médicos con los
que se pueden evitar enfermedades y
discapacidades en las nifas y los nifos
desde el momento de su nacimiento.

El Seguro Médico Siglo XXl ofrece
la cobertura de 146 intervenciones,
enfermedades que puedan presentar
los menores de 5 afios de edad,
adicionales a las que cubre el Catalogo
Universal de Servicios de Salud y el
Fondo de Proteccién contra Gastos
Catastroficos (FPGC).

Las principales patologias con
cobertura se presentan a continuacion.

Nota: El Seguro Médico Siglo XXI tendra
cobertura en todo el territorio nacional para
todas las familias con nifilos menores de 5 afos,
afiliados al Sistema de Proteccion Social en Salud.

Las nifias y los nifios afiliados recibiran todos
los servicios de medicina preventiva y atencién
médica de primero, segundo y tercer nivel,
a partir del dia de su afiliacion al Sistema vy
durante la vigencia de sus derechos sin ningin

desembolso por el servicio.
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CIERTAS ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y PARASITARIAS

« Tuberculosis del sistema nervioso.
Infeccién por tuberculosis que afecta el cerebro y el sistema nervioso.

« Tuberculosis miliar.
Infeccién por tuberculosis que se encuentra en todo el cuerpo.

« Listeriosis.
Atencién médica por infeccién causada por consumo de Idcteos contaminados.

« Tétanos neonatal.
Infeccion por tétanos en los recién nacidos.

= Septicemia no especificada (incluye choque séptico).
Infeccion en la sangre, grave en nifios y nifias mayores de 29 dias.

« Sifilis congénita.
Es una infeccién severa, incapacitante y con frecuencia potencialmente mortal,
que presentan los recién nacidos desde el momento de nacer.

« Encefalitis viral, no especificada.
Inflamacién del cerebro causada por infeccién por virus.

- Enfermedad debida a virus citomegalico.
Enfermedad causada por la infeccion del virus citomegdlico que puede dar
manifestaciones en varios organos.

- Toxoplasmosis.
Enfermedad infecciosa que es trasmitida por algunos animales, que puede
provocar malformaciones en el recién nacido.

TUMORES

» Tumor benigno de las glandulas salivales mayores (Ranula).
Tumor no canceroso de las glandulas salivales (piso de la boca).

« Tumor benigno del mediastino.
Tumor no canceroso del pecho.

« Tumor benigno de la piel del labio.
Tumor no canceroso en el labio.

« Tumor benigno del ojo y sus anexos.
Tumor no canceroso en los ojos.

ENFERMEDADES DE LA SANGRE Y DE LA INMUNIDAD

« Pdrpura trombocitopénica idiopatica.
Defecto en coagulacién en la sangre, por falta o diminucion de plaguetas, que
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puede causar moretones espontdneos.

* Inmunodeficiencia con predominio de defectos de los anticuerpos.
Baja en las defensas del organismo por alteracién en las células de defensa.

* Inmunodeficiencias combinadas.
Baja en las defensas del organismo provocada por la alteracion de algunas
células encargadas de la defensa.

+ Otras inmudeficiencias.
Baja en las defensas del organismo.

ENFERMEDADES ENDOCRINAS, NUTRICIONALES Y METABOLICAS

« Intolerancia a la lactosa.
Problemas para digerir Idcteos, que puede provocar diarrea y/o inflamacién
intestinal.

« Fibrosis quistica.
Acumulacién de moco en pulmones, tubo digestivo y otras partes del cuerpo.

« Deplecion del volumen.
Deshidratacién severa que requiere hospitalizacion para reponer liquidos.

« Hiperplasia congénita de glandulas suprarrenales.
Alteracion de los érganos que producen ciertas hormonas necesarias para el
desarrollo del nifio o la nifia.

» Galactosemia.
Alteracién que impide metabolizar el aztcar simple, por lo que es necesario que
se administren con vigilancia médica.

+ Fenilcetonuria.
Alteracién que impide metabolizar un componente de algunos alimentos, por lo
que es necesario que se administren con vigilancia médica.

« Otros trastornos del nervio facial.
Alguna enfermedad que afecte el nervio facial que requiere rehabilitacién.

ENFERMEDADES DEL SISTEMA NERVIOSO

« Sindrome de Guillain-Barré.
Atencién médica por pardlisis progresiva de abajo hacia arriba.

« Paralisis cerebral infantil (diagnéstico, terapia y en su caso, los insumos o
medicamentos especializados utilizados; anual y hasta por 5 afos).
Trastorno que afecta la capacidad de una persona para moverse, mantener el
equilibrio y la postura. (Incluye: diagnéstico, terapia y en su caso, los insumos o
medicamentos especializados utilizados; anual y hasta por 5 afios).
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« Hemiplejia (diagnéstico, terapia y en su caso, los insumos o medicamentos
especializados utilizados; anual y hasta por 5 afos).
Trastorno del cuerpo del paciente en el que la mitad de su cuerpo estd
paralizada. (Incluye: diagnéstico, terapia y medicamentos especializados
utilizados; anual y hasta por 5 afios).

= Paraplejia y cuadriplejia (diagnéstico, terapia y en su caso, los insumos o
medicamentos especializados utilizados; anual y hasta por 5 afios).
Enfermedad que produce pardlisis parcial o total de brazos y piernas.
(Incluye: diagndstico, terapia y en su caso, los insumos o medicamentos
especializados utilizados; anual y hasta por 5 afios).

ENFERMEDADES DEL 0JO

« Retinopatia de la prematuridad.
Enfermedad que provoca el crecimiento de vasos sanguineos en el ojo y que
puede provocar ceguera en bebes que nacen antes de tiempo.

ENFERMEDADES DEL OIDO

« Hipoacusia neurosensorial bilateral (protesis auditiva externa y sesiones de
rehabilitacion auditiva verbal).

Disminucién de la audicién en ambos oidos que requiere aparatos especializados.

« Rehabilitacién auditiva verbal en nifios y nifias no candidatos a implantacién
de protesis de cdclea (anual hasta por 5 afios).
Educacion de los nifios y nifias sordos donde se enfatiza el desarrollo de las
habilidades auditivas para la adquisicién del lenguaje a través de la audicién,
puede ser hasta por cinco afios.

+ Implantacion protesis coclea.
Perdida de la audicién que requiere un aparato que sustituye una parte del
sistema de audicién para mejorarlo.

« Habilitacion auditiva verbal (anual hasta por 5 afios).
Educacién de los nifios y nifias sordos donde se enfatiza el desarrollo de las
habilidades auditivas para la adquisicién del lenguaje a través de la audicién,
puede ser hasta por cinco anos.

ENFERMEDADES DEL SISTEMA CIRCULATORIO

« Miocarditis aguda.
Inflamacién del corazén debido a una infeccién viral o bacteriana.

« Fibroelastosis endocardica.
Engrosamiento difuso de la pared del corazén.

« Hipertension pulmonar primaria.
Enfermedad caracterizada por un incremento de la presién pulmonar.
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ENFERMEDADES DEL SISTEMA RESPIRATORIO

« Neumonia por Influenza por virus identificado.
Atencién médica por pulmonia causada por virus de influenza que por su
gravedad requiere hospitalizacion y medicamentos especializados.

« Neumonia por Influenza por virus no identificado.
Atencién médica por pulmonia causada por el virus de la influenza y que por su
gravedad requiere hospitalizacién y medicamentos y cuidados especializados.

« Neumonia bacteriana no clasificada en otra parte.
Atencién médica por pulmonia causada por bacterias y que por su gravedad
requiere hospitalizacién y medicamentos y cuidados especializados.

« Bronconeumonia, no especificada.
Inflamacién infecciosa que afecta las vias respiratorias inferiores.

« Neumonitis debida a sélidos y liquidos.
Inflamacién pulmonar debida a sdlidos y liquidos.

« Piotorax.
Pus en la envoltura de los pulmones.

» Derrame pleural no clasificado en otra parte.
Acumulacién de liquido en la envoltura de los pulmones que dificulta la funcién
de éstos.

» Derrame pleural en afecciones clasificadas en otra parte.
Acumulacién de liquido en la envoltura de los pulmones que dificulta la funcién
de éstos.

» Neumotadrax.
Ocurre cuando hay fugas de aire en el espacio entre los pulmones y la pared
tordcica.

« Otros trastornos respiratorios (incluye enfermedades de la traquea y de los
bronquios, no clasificadas en otra parte, colapso pulmonar, enfisema
intersticial, enfisema compensatorio, otros trastornos del pulmén,
enfermedades del mediastino, no clasificadas en otra parte, trastornos del
diafragma y otros trastornos respiratorios
Atencién médica por otras enfermedades que afectan las vias respiratorias.

ENFERMEDADES DEL SISTEMA DIGESTIVO
« Trastornos del desarrollo y de la erupcidn de los dientes.
Trastorno del desarrollo y posicionamiento de los dientes, que requiere atencion

especializada.

« Estomatitis y lesiones afines.
Infeccién de la boca, que por su gravedad requiere hospitalizacion.
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ENFERMEDADES DEL SISTEMA GENITOURINARIO
- Otras enfermedades del es6fago (incluye acalasia del cardias, Ulcera del

esofago, obstruccion del eséfago, perforacion del eséfago, disquinesia del « Sindrome nefritico agudo.

esofago, diverticulo del eséfago, adquirido, sindrome de laceraciony Atencién médica por enfermedad del rifién que provoca presién alta y sangre
hemorragia gastroesofagicas, otras enfermedades especificadas del en la orina.

esofago, enfermedad del eséfago, no especificada).

Atencién médica por otras enfermedades que afectan el eséfago. « Sindrome nefrético, anomalia glomerular minima.

Atencion médica por enfermedad del rifién que produce hinchazén general.
= Constipacion.
Estrefiimiento que requiere por su gravedad la hospitalizacién del nifio o la nifia. « Uropatia obstructiva y por reflujo.
Atencién médica por vias urinarias tapadas.
« Malabsorcion intestinal.
Alteraciones en el intestino que provoca que el drea de absorcién se vea afectada y « Insuficiencia renal aguda.
requiere alimentacién especial. Atencién médica por enfermedad aguda del rifién que impide u obstruye su
funcionamiento.
« Otros trastornos del sistema digestivo consecutivos a procedimientos,

no clasificados en otra parte. » Insuficiencia renal terminal.
Condicidn posquirtrgica que provoca una disminucion de la capacidad del cuerpo para Atencién médica por enfermedad cronica del rifién, que provoca pérdida de
absorber los nutrientes provenientes de los alimentos. funcionamiento en menores de 18 anos.

ENFERMEDADES DE LA PIEL « Diverticulo de la vejiga.

Malformacion de la vejiga.
« Sindrome estafilocdcico de la piel escaldada (Sindrome de Ritter).
Atencion médica por infeccion en la piel que causa despellejamiento severo que « Infeccion de vias urinarias, sitio no especificado.
requiere hospitalizacién, cuidados y medicamentos especializados. Atencion médica por ardor, dolor y urgencia al orinar (mal de orin) que requiere
hospitalizacion.
» Absceso cutaneo, furdnculo y carbunco.

Atencién médica por granos con pus o infectados y que requiere atencion de » Hidrocele y espermatocele.
especialistas, hospitalizacién y probablemente su tratamiento con cirugia. Liquido en los testiculos.

* Quiste epidérmico. » Orquitis y epididimitis.
Atencién médica por bulto de lento crecimiento en la piel y segrega una Infeccién en los testiculos.

sustancia de mal olor.
« Fistula vesicovaginal.

ENFERMEDADES DEL SISTEMA OSTEOMUSCULAR Comunicacién anormal entre vejiga y vagina.
« Artritis piogena. CIERTAS AFECCIONES ORIGINADAS EN EL PERIODO PERINATAL
Pus en las articulaciones, que requiere atencién urgente, en hospitalizacién y
con medicamentos especializados. « Feto y recién nacido afectados por trastornos hipertensivos de la madre.
Recién nacido afectado por presion alta de la madre durante el embarazo y/o
« Artritis juvenil. parto.

Inflamacién de las articulaciones con dolor e hinchazén.
« Feto y recién nacido afectados por ruptura prematura de membranas.
« Poliarteritis nodosa y afecciones relacionadas. Recién nacido afectado por ruptura de la fuente antes de tiempo.
Inflamacién y dafo de los vasos sanguineos.
« Feto y recién nacido afectado por complicaciones de la placenta, del corddn
« Fascitis necrotizante. umbilical y de las membranas.
Destruccion de piel y musculos por infeccion. Recién nacido afectado por alguna alteracién durante el embarazo o el parto,
originado por la placenta y sus componentes.
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« Feto y recién nacido afectados por drogadiccién materna. * Hemorragia pulmonar originada en el periodo perinatal.
Recién nacido afectado por el uso frecuente de drogas por parte de la madre Hemorragia en pulmones o sus envolturas que se presenta en los primeros 28
durante el embarazo y/o parto. dias de vida.

« Retardo en el crecimiento fetal y desnutricion fetal. « Displasia broncopulmonar originada en el periodo perinatal.
Atencién médica por crecimiento lento y desnutricién del bebe durante el Enfermedad respiratoria crénica que se presenta en nifios y nifias que nacieron
embarazo. prematuros y/o estuvieron con respirador artificial.

« Trastornos relacionados con el embarazo prolongado y con sobrepeso al - Otras apneas del recién nacido.
nacer. Otras interrupciones de la respiracién en el recién nacido.

Recién nacido de embarazo de mds de nueve meses y peso mayor.
« Onfalitis del recién nacido con o sin hemorragia leve.
« Hemorragia y laceracién intracraneal debidas atraumatismo del nacimiento. Infeccién del ombligo en los recién nacidos.
Hemorragia y herida del cerebro debido a lesiones durante el parto.
» Hemorragia intracraneal no traumatica del feto y del recién nacido.
» Otros traumatismos del nacimiento en el sistema nervioso central. Hemorragia cerebral de los recién nacidos que no fue por golpes.
Lesiones en cerebro y nervios durante el parto.
« Enfermedad hemorragica del feto y del recién nacido.

« Traumatismo del nacimiento en cuero cabelludo (incluye cefalohematoma). Sangrados del feto y recién nacido.
Lesion durante el parto que puede provocar acumulacién de sangre debajo del
cuero cabelludo. « Enfermedad hemolitica del feto y del recién nacido.

Trastorno sanguineo en el feto o recién nacido.
« Traumatismo del esqueleto durante el nacimiento.

Lesion en el esqueleto durante el parto. « Hidropesia fetal debida a enfermedad hemolitica.
Acumulacién de cantidades anormales de liquido en dos o mds dreas del cuerpo
» Traumatismo del sistema nervioso periférico durante el nacimiento. en el feto.

Lesion en los nervios durante el parto.
« Ictericia neonatal debida a otras hemdlisis excesivas.
« Otros traumatismos del nacimiento. Color amarillento de la piel y del blanco del ojo en los recién nacidos.
Otros dafios fisicos al momento del parto.
« Ictericia neonatal por otras causas y las no especificadas.
« Hipoxia intrauterina. Color amarillento de la piel y del blanco del ojo en los recién nacidos.
Atencién médica por falta de oxigeno al bebé durante el embarazo.
« Coagulacion intravascular diseminada en el feto y el recién nacido.
« Asfixia al nacimiento. Alteracién de la coagulacién sanguinea en los recién nacidos.
Atencién médica por falta de oxigeno al bebe al momento del nacimiento.
« Policitemia neonatal.
« Taquipnea transitoria del recién nacido. Atencién médica por aumento de la viscosidad de la sangre del bebé.
Trastorno respiratorio que requiere vigilancia y atencién hospitalaria.
« Trastornos transitorios del metabolismo de los carbohidratos especificos del

» Sindromes de aspiracién neonatal. feto y del recién nacido.
Problema respiratorio provocado por aspiracién de algdn liquido durante el Alteracién para metabolizar el azdcar en el feto o recién nacido.
nacimiento.
« Trastornos neonatales transitorios del metabolismo del calcio y del
« Neumomediastino originado en el periodo perinatal. magnesio.
Hemorragia en pulmones o sus envolturas que se presenta en los primeros 28 Alteraciones en niveles de calcio y magnesio en el recién nacido.
dias de vida.

« Alteraciones del equilibrio del sodio en el recién nacido.
Alteraciones en los niveles del sodio en el recién nacido.
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« Alteraciones del equilibrio del potasio en el recién nacido.
Alteraciones en los niveles del potasio en el recién nacido.

« Sindrome del tap6n de meconio.
Atencion médica por obstruccion del intestino causada por evacuaciones del
bebé endurecidos.

« Otras peritonitis neonatales.
Otras infecciones causantes de la inflamacion del revestimiento de la cavidad
abdominal (peritoneo).

« Enterocolitis necrotizante.
Muerte del tejido intestinal que afecta con mayor frecuencia a los recién
nacidos prematuros o enfermos.

« Convulsiones del recién nacido.
Convulsiones que se presentan durante los primeros 28 dias de vida, y que
requieren ser tratadas hospitalariamente.

« Depresidn cerebral neonatal.
Atencién médica por falta de oxigeno al nacer que puede causar retraso en el
desarrollo mental.

« Encefalopatia hipdxica isquémica.
Disminucién del aporte de oxigeno o reduccién mantenida del flujo sanguineo
cerebral.

« Anencefalia.
Ausencia de una gran parte del cerebro y del crdneo.

« Encefalocele.
Parte del cerebro por fuera de la cabeza.

« Estenosis y estrechez congénitas del conducto lagrimal.
Obstruccién total o parcial del conducto lagrimal.

« Catarata congénita.
Atencién médica por catarata o “nubosidad” en el ojo del recién nacido.

- Otras malformaciones congénitas del oido (microtia, macrotia, oreja
supernumeraria, otras deformidades del pabell6n auricular, anomalia de la
posicion de la oreja, oreja prominente).

Otras malformaciones del oido.

« Seno, fistula o quiste de la hendidura branquial.
Deformidad de la cara.

« Malformaciones congénitas de la nariz.
Malformaciones de la nariz.
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« Malformacién congénita de la laringe (incluye laringomalacia congénita).
Atencién médica por deformidades de nacimiento en la garganta.

« Malformaciones congénitas de la traquea y de los bronquios.
Atencién médica por deformidades de nacimiento en las vias respiratorias.

« Malformaciones congénitas del pulmén.
Malformaciones de los pulmones.

- Otras malformaciones congénitas del intestino (incluye diverticulo de
Meckel, enfermedad de Hirschsprung y malrotacion intestinal).
Atencién médica por deformidades de nacimiento en los intestinos.

« Malformaciones congénitas de vesicula biliar, conductos biliares e higado
(incluye atresia de conductos biliares y quiste de colédoco).
Malformaciones en higado y vias biliares.

« Pancreas anular.
Pancreas mal formado.

= Anquiloglosia.
Atencién médica por frenillo de la lengua demasiado pequefio.

« Sindrome de Potter.
Atencién médica por fallo en la funcién de los rifiones durante el embarazo.

» Duplicacion del uréter.
Atencién médica por conductos extra que llevan la orina de los rifiones a la
vejiga.

« Rifibn supernumerario.

Atencién médica por rifiones extra causada por una malformacion congénita.
« Rifidn ectopico.

Atencién médica por un rifidn fuera de su lugar normal.

« Malformacion del uraco.
Malformacién que provoca salida de orina por el ombligo.

- Ausencia congénita de la vejiga y de la uretra.
Atencién médica por fallo en el cierre del tubo que sacaba la orina del bebé por
el ombligo.

« Polidactilia.
Recién nacido con dedos de mds en las manos o en los pies.

= Sindactilia.
Dedos unidos entre si por membranas. (Patas de pato).
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« Craneosinostosis.
Huesos de la cabeza (mollera) cerrados antes de tiempo.

« Hernia diafragmatica congénita.
Abertura anormal en el diafragma (musculo que separa el pecho del abdomen).

« Ictiosis congénita.
Enfermedad genética que provoca piel seca y escamosa, como la de un pez.

« Epidermdlisis bullosa.
Formacién de ampollas en la piel después de una lesién menor.

« Nevo no neoplasico, congénito.
Piel de color oscuro y a menudo peludo (lunar).

» Anormalidades cromosdmicas (diagnostico).
Problemas que existen en la estructura genética de los cromosomas. Incluye
solo el diagnéstico.

SINTOMAS Y SIGNOS GENERALES

« Choque hipovolémico.
Atencion médica por falta de sangre y/o liquidos en el cuerpo y debe ser
atendido urgentemente en un medio hospitalario.

TRAUMATISMOS, ENVENAMIENTOS Y ALGUNAS OTRAS CONSECUENCIAS DE
CAUSAS EXTERNAS

« Fractura de la boveda del craneo.
Atencién médica por fractura de la cabeza, que requiere ser atendido en el
hospital.

« Traumatismo intracraneal con coma prolongado.
Atencion médica por lesiones en la cabeza que causan coma, que requiere ser
atendido en el hospital.

« Avulsion del cuero cabelludo.
Desgarro o pérdida del cuero cabelludo que requiere ser suturada y vigilada en
el hospital.

» Herida del térax.
Lesion grave en el pecho del nifio o la nifia.

« Traumatismo por aplastamiento del pulgar y otro(s) dedo(s).
Dedos machucados.
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QUEMADURAS Y CORROSIONES

* Quemaduras de tercer grado de las diferentes partes del cuerpo.
Quemadura grave que penetra todo el espesor de la piel que requiere ser
atendida y vigilada en el hospital, que requiere tratamiento quirlrgico.

COMPLICACIONES DE LA ATENCION MEDICA Y QUIRURGICA

» Efectos adversos de drogas de afectan primariamente el sistema nervioso
auténomo.
Atencién médica por complicaciones causadas por sedantes.

« Efectos adversos de vacunas bacterianas.
Complicaciones de una vacuna bacteriana que deben ser atendidas en el
hospital.

FACTORES QUE INFLUYEN EN EL ESTADO DE SALUD Y CONTACTO CON LOS
SERVICIOS DE SALUD

« Atencidn de orificios artificiales (que incluye atencién de traqueostomia,
gastrostomia, ileostomia, colostomia, otros orificios artificiales de las vias
digestivas, cistostomia, otros orificios artificiales de las vias urinarias y
vagina artificial).

Atencién médica a los orificios creados mediante cirugias necesarias para la
atencion de algunas enfermedades.
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Fondo de Proteccion contra Gastos
Catastroficos.

ElFondode Proteccion contra Gastos
Catastroficos te ofrece la cobertura
de 59 padecimientos de alta
especialidad que se caracterizan por
su alto costo, a fin de evitar gastos
de bolsillo que pongan en riesgo tu
patrimonio familiar.

A continuacion te presentamos su
clasificacion.

CUIDADOS INTENSIVOS NEONATALES
RECIEN NACIDO

* Prematurez.
Atencién médica para bebes que nacen
antes de tiempo.

« Insuficiencia respiratoria.
Atencién médica para bebés con dificultad
para respirar al nacimiento.

« Sepsis bacteriana del recién nacido.
Atencion médica por infeccion grave en el
recién nacido.

TRASTORNOS PEDIA'I:RICOS:
QUIRURGICOS, CONGENITOS Y
ADQUIRIDOS

CARDIOVASCULARES

« Malformaciones congénitas cardiacas.

Atencién médica para reparar algunas
deformidades del corazén.
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APARATO DIGESTIVO

« Atresia de esofago.
Atencion médica para reparar algunas
deformidades del 6rgano que une la boca
con el estomago.

+ Onfalocele.
Atencién médica por visceras fuera del abdomen envueltas en un saco en el
recién nacido.

« Gastrosquisis.
Atencion médica por visceras fuera del abdomen sin saco envolvente en el
recién nacido.

« Atresia/estenosis duodenal.
Atencion médica por bebés que nacen con una parte del intestino muy estrecho
o cerrado.

« Atresia intestinal.
Atencién médica por bebés que nacen con el intestino cerrado.

« Atresia anal.
Atencion médica por bebés que nacen con el ano cerrado.

GENITOURINARIO

« Hipoplasia/displasia renal.
Atencion médica para bebés nacidos con malformacion o no formacion del
rifion.

« Uréter retrocavo.
Atencién médica para corregir la posicién del tubo que conecta a los rifiones
con la vejiga.

« Meatos ectopicos.
Atencion médica para corregir salidas de orina por lugares diferentes al comdn.

« Estenosis ureteral.
Atencion médica por estrechez del tubo que lleva la orina del rifion a la vejiga.

« Ureterocele.
Atencién médica por dilatacién del tube que lleva la orina del rifién a la vejiga.
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« Extrofia vesical.
Atencién médica para bebés que nacieron con la vejiga fuera del abdomen.

« Hipospadias/epispadias.
Atencién médica para corregir la posicion del orificio de salida de la orina.

« Estenosis uretral.
Atencién médica por estrechez del tubo que saca la orina del cuerpo.

« Estenosis del meato uretral.
Atencién médica por orificio de salida de la orina cerrado o pequefio.

COLUMNA VERTEBRAL

« Espina bifida.
Atencién médica para corregir la apertura de cualquier parte alta o baja de la
espalda.

MENORES DE 10 ANOS (PREVIA AUTORIZACION)
ENFERMEDADES LISOSOMALES

« Enfermedad de Fabry/enfermedad de Gaucher.
Atencién médica por enfermedad grave que acumula azucares y grasas
darfinos en las células.
Mucopolisacaridosis tipo I.
Mucopolisacaridosis tipo Il.
Mucopolisacaridosis tipo VI.

HEMOFILIA
« Deficiencia hereditaria del factor VIII.
Deficiencia hereditaria del factor IX.
Enfermedad de Von Willebrand.
Atencién médica por enfermedad de la coagulacién que provoca sangrados sin
causa aparente.
CANCER EN MENORES DE 18 ANOS
TUMORES DEL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL

« Astrocitoma.
Atencién médica por tumor canceroso en el cerebro.

« Meduloblastoma.
Atencién médica por tumor canceroso en el cerebro.

« Neuroblastoma.
Atencién médica por tumor canceroso en el cerebro.
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« Ependimoma.
Atencién médica por tumor canceroso en el cerebro.

« Otros.
Atencién médica por otros tumores cancerosos en el cerebro.

TUMORES RENALES

+ Tumor de Wilms.
Atencién médica por tumor canceroso en el rifién.

« Otros.
Atencién médica por otros tumores cancerosos en el rifién.

LEUCEMIAS

« Leucemia linfoblastica aguda.
Atencién médica por cdncer en la sangre.

* Leucemia mieloblastica aguda.
Atencién médica por cdncer en la sangre.

» Leucemias cronicas.
Atencién médica por cdncer en la sangre.

» Sindromes preleucémicos.
Atencién médica por cdncer en la sangre.

TUMORES HEPATICOS

» Hepatoblastoma.
Atencién médica por cdncer en el higado.

* Hepatocarcinoma.
Atencién médica por cdncer en el higado.

TUMORES OSEOS

» Osteosarcoma.
Atencién médica por cdncer en los huesos.

« Sarcoma de Ewing.
Atencién médica por cdncer en los huesos.

LINFOMAS

« Linfoma no Hodgkin.
Atencién médica por cdncer en las células de defensa del cuerpo.
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« Enfermedad o linfoma de Hodgkin. CANCER DE PROSTATA
Atencién médica por cdncer en las células de defensa del cuerpo.
« Tumor maligno de la prdstata.

TUMORES DEL 0JO Atencién médica por cdncer de préstata.

« Retinoblastoma. . TUMOR MALIGNO DEL OVARIO (GERMINAL)
Atencién médica por cdncer dentro del ojo.

SARCOMAS » Tumor maligno del ovario.

Atencién médica por cdncer de ovario.
« Sarcoma de partes blandas.

Atencién médica por cdncer en los misculos y otras partes debajo de la piel. TUMOR MALIGNO DE COLON Y RECTO
TUMORES GERMINALES « Tumor maligno del colon, tumor maligno de la unidén rectosigmoidea, tumor
maligno del recto.
« Gonadales. Atencién médica por cdncer en los intestinos (colon y recto).

Atencion médica por cdncer en el ovario o los testiculos. )
TRATAMIENTO MEDICO
« Extragonadales.
Atencién médica por cdncer que se origina en el ovario o los testiculos pero se TRATAMIENTO ANTIRRETROVIRAL DE VIH/SIDA
manifiesta en otra parte del cuerpo.
» Tratamiento antirretroviral de VIH/SIDA.

« Diversos. Atencién médica para la infeccién del VIH/SIDA que incluye el tratamiento
Atencion médica por cdncer en otras partes del cuerpo del tipo carcinoma. antirretroviral.
HISTIOCITOSIS « Infarto agudo del miocardio.

Atencién médica por ataque al corazén en menores de 60 afos.
« Histiocitosis maligna.
Atencién médica por cancer que aumenta las células de la defensa del cuerpo. « Hepatitis viral tipo “C” crénica.
: P Atencién médica por infeccién que causa inflamacién grave del higado.
CANCER EN MAYORES DE 18 ANOS
TRASPLANTES
CANCER CERVICO-UTERINO
« Trasplante de cornea.

« Tumor maligno del cuello del Gtero. Atencién médica para colocar una parte del ojo de una persona en otra
Atencién médica por cdncer de matriz (cervico-uterino). persona.
CANCER DE MAMA « Trasplante de médula 6sea en menores de 18 afios.
Atencién médica para colocar células que ayudan a las defensas de una
« Tumor maligno de mama. persona en otra persona en menores de 18 afos.

Atencién médica por cdncer en los senos.
« Trasplante de médula 6sea en mayores de 18 afios.
CANCER TESTICULAR Atencién médica para colocar células que ayudan a las defensas de una
persona en otra persona en mayores de 18 afos.
« Seminoma/no seminoma.
Atencién médica por cdncer en los testiculos. » Trasplante renal en menores de 18 aiios.
Atencién médica para colocar un rifién de una persona en otra persona.
LINFOMA NO HODGKIN
Las actualizaciones en la cobertura del Seguro Popular seran complementarias a partir de que
« Folicular/difuso. éstas tengan efecto legal.
Atencién médica por cdncer de las células de la defensa del cuerpo.
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HOSPITAL CIVIL MADERO HOSPITAL GENERAL MANTE
Servando Canales #1900 Nte. Sabino #300 Ote. Col. Altavista C.P. 89980.
Col. Hidalgo, Madero. Cd. Mante.
Tel. 01 8332157258/018332150318 Tel. 01 831 2338160/018312338161
HOSPITAL CIVIL NUEVO LAREDO HOSPITAL GENERAL MATAMOROS
Gonzalez #5501. Canales #800 esq. Roberto F. Garcia Col. Unidad Hogar, H. Matamoros
Nuevo Laredo. Tel. 01 868 816 16 59 /01 868 81316 15
Tel.01 867 7128888 /0186771209 33
HOSPITAL GENERAL NUEVO LAREDO
HOSPITAL CIVIL VALLE HERMOSO Maclovio Herrera #2333 Col. Ojo Caliente, Nuevo Laredo
5 de Febrero entre Juarez y Morelos. Tel. 01 876 7158080 /01 876 7158042
Valle Hermoso.
Tel. 01 894 8420203 /01 894 842 39 28 HOSPITAL GENERAL REYNOSA
Alvaro Obregdn y Purificacion s/n Col. La Presita, Reynosa
HOSPITAL CIVIL VICTORIA Tel. 01 8999263102 /01899926 31 04
21y 22 Mendez #502 Zona Centro.
Cd. Victoria. HOSPITAL GENERAL SAN FERNANDO
Tel018343121211/018343186571 Carretera Victoria - Matamoros Km. 173, San Fernando.

Tel. 01 841 844 04 95/ 01 841 84401 58
HOSPITAL INFANTIL DE TAMAULIPAS

Cda. General Luis Caballero HOSPITAL GENERAL TAMPICO

esquina Av. del Maestro s/n, Cd. Victoria. Ejercito Mexicano #1403 Col. Allende, Tampico.

Tel 01 8343186900/ 018343126611 Tel.01 8332179842 /018332138909

HOSPITAL MATERNO INFANTIL REYNOSA HOSPITAL GENERAL VICTORIA

Carretera Reynosa - Monterrey Km. 203 Blvd. Fidel Velazquez #1845 Ote. Col. Revolucion Verde, Cd. Victoria
Col. Campestre, Reynosa. Tel018343185300/018343185306

Tel 01 899921 2531 /01899921 2530
HOSPITAL GENERAL VALLE HERMOSO

HOSPITAL GENERAL ALTAMIRA Carretera 120 Km. 78
Carretera Tampico - Mante Km. 27 C.P. 89603. Agricola Magueyes
Altamira. Valle Hermoso. Tel 01 894 842 34 44

Tel. 01 8333319837 /01833 2608000
HOSPITAL INTEGRAL ABASOLO

Hidalgo esquina Zaragoza, Zona Centro, Abasolo.
Tel. 01 83533501 54
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HOSPITAL INTEGRAL ALDAMA JURISDICCION SANITARIA No. 6 MANTE
Hidalgo #203 pte. Zona Centro, Aldama. Rio Mante #300 ote. C.P. 89840
Tel. 01 836 2741923 /0183627417 54 Mante. Tel 01 832 232 12 96
HOSPITAL INTEGRAL JAUMAVE JURISDICCION SANITARIA No. 7 SAN FERNANDO
Pedro J. Mendez entre Allende y Zaragoza, Jaumave. Porfirio Diaz y Cristobal Colon s/n Col. Loma Alta C.P. 87605
Tel. 01 8323360964 /018323360901/0183233601 29 San Fernando. Tel 01 841 844 04 96 / 01 841 844 16 60
HOSPITAL INTEGRAL MIGUEL ALEMAN JURISDICCION SANITARIA No. 8 JAUMAVE
Lib. Gral. Lazaro Cardenas #333 Col. Américo Villarreal C.P. 88300. Calle Obregén #540 C.P. 87930
Tel01 8971050323 /0189710503 24 Jaumave. Tel 01 832 336 01 29
HOSPITAL INTEGRAL RIO BRAVO JURISDICCION SANITARIA No. 9 MIGUEL ALEMAN
Av. Morelos y Matamoros s/n Col. Cuauhtemoc, Rio Bravo. Calle Primera esquina Francisco |. Madero #302 Zona Centro C.P. 88300
Tel 01 899 934 05 66 Miguel Aleman. Tel 01 897 972 3444 /01 897 97201 51
JURISDICCION SANITARIA No. 1 VICTORIA JURISDICCION SANITARIA No. 10 VALLE HERMOSO
Centro Educativo y Cultural “Lic. Adolfo Lopez Mateos” Col. Sosa Calle Leones entre Tres y Cuatro s/n Col. Leonistica C.P. 87500
Cd. Victoria. Tel 01 834 31201 36 /01 834 312 10 10 Valle Hermoso. Tel 01 894 842 11 00
JURISDICCION SANITARIA No. 2 TAMPICO JURISDICCION SANITARIA No. 11 PADILLA
Belisario Dominguez #600 pte. Col. Del Pueblo C.P. 89190 Calle Rio Panuco s/n Col. Vicente Guerrero C.P. 87780
Tampico. Tel01 833 212 10 88 Padilla. Tel 01 835 324 21 48
JURISDICCION SANITARIA No. 3 MATAMOROS JURISDICCION SANITARIA No. 12 ALTAMIRA
Sexta sur y Queretaro s/n Col. Euzkadi C.P. 87370 Avenida de la Industria #13550 Col. Laguna de la Puerta C.P. 89603
Matamoros. Tel 01 868 817 49 30 Altamira. Tel 01 833 12505 02

JURISDICCION SANITARIA No. 4 REYNOSA
Boulevard Morelos y Toluca s/n Col. Rodriguez C.P. 88630
Reynosa. Tel 01 899 925 05 60

JURISDICCION SANITARIA No. 5 NUEVO LAREDO

America y Victoria #4501 C.P. 88160
Nuevo Laredo. Tel 01 867 712 99 17
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Modulos de Afiliacion y Orientacion
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COORDINACION ESTATAL VICTORIA
Blvd. Emilio Portes Gil #1260 pte.

Edif. Gubernamental “Tiempo Nuevo”
C.P. 87010 Cd. Victoria.

Tel. 01 834 3051571

MODULO JURISDICCION

SANITARIA No. 1 VICTORIA

Centro Educativo Adolfo Lépez Mateos
C.P. 87000 Cd. Victoria.

Tel. 01 834 3157309

MODULO HOSPITAL GENERAL VICTORIA
Blvd. Fidel Velazquez #1845

Col. Revolucion Verde C.P. 87024

Cd. Victoria. Tel. 01 834 110 32 95

MODULO HOSPITAL CIVIL VICTORIA
21y 22 Méndez #502 Zona Centro
C.P. 87000 Cd. Victoria.

Tel01 8343121280

MODULO HOSPITAL INFANTIL VICTORIA
Calzada Gral. Luis Caballero

Col. Del Maestro C.P. 87060

Cd. Victoria. Tel 01 834 134 06 44

MODULO JURISDICCION
SANITARIA No. 2 TAMPICO
Dr. Alarcon No. 600 nte.

Col. Del Pueblo C.P. 87190
Tampico. Tel 01 833 219 28 41

MODULO HOSPITAL GENERAL TAMPICO
Avenida Ejercito No. 1403

Col. Allende C.P. 88913

Tampico. Tel 01 833 213 73 55

MODULO CENTRO DE SALUD

LA BORREGUERA

Cero S/N entre México y Egipto
Col. Solidaridad, Voluntad y Trabajo
Tampico. Tel 01 833 211 99 40

MODULO HOSPITAL CIVIL MADERO
Servando Canales No. 1900

Col. Miguel Hidalgo

Madero. Tel. 01 833 27412 58

MODULO JURISDICCION
SANITARIA No. 3 MATAMOROS
16 de Septiembre entre
Queretaro y Visbao, Matamoros.
Tel. 01 868 819 2510

MODULO HOSPITAL

GENERAL MATAMOROS

Canales y Roberto F. Garcia

Col. Unidad Hogar #800
Matamoros. Tel 01 868 812 07 56

MODULO CENTRO DE SALUD
EJIDAL MATAMOROS

16 entre Gonzalez y Morelos

Zona Centro

Matamoros. Tel 01 868 173 60 96

MODULO COORDINACION REYNOSA
Praxedis Balboa esg. Heron Ramirez
#117 Col. Ampliacion Rodriguez
Reynosa. Tel 01 899 923 85 96

MODULO JURISDICCION
SANITARIA No. 4 REYNOSA
Blvd. Morelos y Toluca esq.

San Luis Potosi C.P. 88750
Reynosa. Tel 01 899 925 80 17

MODULO HOSPITAL GENERAL REYNOSA
Blvd. Alvaro Obregdn y Purificacién

Col. La Presa, Reynosa.

Tel01 899 9558072

MODULO HOSPITAL
MATERNO-INFANTIL REYNOSA
Carretera Libre a Monterrey Km. 208
Col. Campestre, Reynosa.

Tel 01 899 921 25 30

MODULO CENTRO DE SALUD
SATELITEII

Francisco Marquez No. 609

Col. Satelite C.P. 88795
Reynosa. Tel 01 899 129 85 46

MODULO COORDINACION

NUEVO LAREDO

Victoria No. 4510

Col. Hidalgo C.P. 88160,

Nuevo Laredo. Tel 01 867 712 17 35

MODULO JURISDICCION
SANITARIA No. 5 NUEVO LAREDO
Blvd. Manuel Avila Camacho #26630
Col. Parque Industrial C.P. 88000
Nuevo Laredo. Tel. 01 867 713 10 40

MODULO HOSPITAL

GENERAL NUEVO LAREDO
Maclovio Herrera #23333

Fracc. Ojo Caliente, Nuevo Laredo.
Tel. 01 867 71559 54

MODULO HOSPITAL

CIVIL NUEVO LAREDO

Gonzalez #5501 Col. Hidalgo

Nuevo Laredo. Tel. 01 867 712 88 88

MODULO JURISDICCION
SANITARIA No. 6 MANTE

Rio Mante #300 ote. Col. Las Brisas
C.P. 89860, Mante.

Tel 01 831 2344612

MODULO HOSPITAL GENERAL MANTE
Sabinos entre Cuauhtemoc y Guayalejo
Col. Altavista, Mante.

Tel 01 831 234 01 87

MODULO EN XICOTENCATL

Ocampo esq. Hidalgo #500 Zona Centro
Xicotencatl. Tel. 01 832 235 18 62
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Modulos de Afiliacion y Orientacion

MODULO JURISDICCION
SANITARIA No. 7 SAN FERNANDO
Porfirio Diaz y Cristobal Colon

Col. Loma Alta C.P. 87600

San Fernando. Tel 01 841 844 33 67

MODULO HOSPITAL

GENERAL SAN FERNANDO

Carretera Victoria - Matamoros Km. 172
San Fernando. Tel 01 841 844 35 42

MODULO JURISDICCION
SANITARIA No. 8 JAUMAVE
Alvaro Obregdn #45 Zona Centro
C.P. 87930, Jaumave.

Tel 01 8323360902

MODULO EN TULA
Aldama y Rayon s/n C.P. 87900
Tula. Tel. 01 832 326 18 73

MODULO EN MIGUEL ALEMAN

Carr. Monterrey entre Tuxpan y Mazatlan
(Plaza Hary L4)#356 Col. San German,
Miguel Aleman. Tel 01 897 972 58 44

MODULO JURISDICCION

SANITARIA No. 10 VALLE HERMOSO
Benito Juarez y 5 de Mayo

Zona Centro C.P. 87500

Valle Hermoso. Tel 01 894 856 08 26

MODULO HOSPITAL GENERAL
VALLE HERMOSO

Carretera 120 Km. 78

Agricola Magueyes

Valle Hermoso. Tel 01 894 842 34 44

MODULO EN RIO BRAVO
Libertad #116 Fracc. México C.P. 88910
Rio Bravo. Tel 01 899 853 33 85

MODULO JURISDICCION
SANITARIA No. 11 PADILLA

Rio Panuco S/N Col. Vicente Guerrero
Padilla. Tel 01 834 211 19 66

MODULO HOSPITAL

INTEGRAL ABASOLO

Miguel Hidalgo e Ignacio Zaragoza
Zona Centro C.P. 87760

Abasolo. Tel 01 83532563 93

MODULO EN SOTO LA MARINA
Benito Juarez S/N

Zona Centro C.P. 87760

Soto La Marina. Tel. 01 835 327 04 90

MODULO JURISDICCION
SANITARIA No. 12 ALTAMIRA
Guerrero e Iturbide

Zona Centro C.P. 89600
Altamira. Tel 01 833 162 13 04

HOSPITAL GENERAL ALTAMIRA
Carretera Tampico - Mante Km. 27
C.P. 89603, Altamira.

MODULO HOSPITAL
INTEGRAL ALDAMA

Miguel Hidalgo #203

Zona Centro C.P. 89670
Aldama. Tel. 01 836 274 20 85

MODULO EN GONZALEZ
Francisco |. Madero #407

Zona Centro C.P. 89700
Gonzalez. Tel. 01 836 2703278

Directorio

C.P. Ernesto Calanda Montelongo.
Director General del Régimen Estatal de
Proteccion Social en Salud.

Tel. (834)318 10 17 Ext. 45616

Mtro. Roberto Benitez Rodriguez.
Director de Afiliacion y Operacion.
Tel. (834)318 10 23 Ext. 45619

Mtro. Guillermo Eugenio Casanova Gonzalez.
Jefe del Departamento de Promocion y Afiliacion.
Tel. (834)318 10 21 Ext. 45610

Lic. Horacio Castillo Garcia
Jefe del Departamento de Administracién al Padron.
Tel. (834)318 10 21 Ext. 45611

Mtro. Marco Antonio Perales Abrego.
Director de Gestién de Servicios de Salud.
Tel. (834)318 10 22 Ext. 45620

Lic. Bertha Guadalupe Hernandez Libera
Jefa del Departamento de Gestion de
Servicios de Salud.

Tel. (834)318 10 22 Ext. 45620

C.P. Alfonso de Jesus Manrique Gonzalez.
Director de Administracion y Financiamiento.
Tel. (834)318 10 18 Ext. 45618

Lic. Georgina Garza Zudiga.
Jefa del Departamento de Recursos Materiales.
Tel. (834)318 10 18 Ext. 45618

Lic. Genaro Edmundo Avalos Bustos.
Director Juridico.
Tel. (834)318 10 18 Ext. 45602

Lic. Rosendo Montoya Enriquez.

Jefe del Departamento de lo Contencioso y
lo Consultivo.

Tel. (834)318 10 19 Ext. 45621
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MEXICO

GOBIERNO DE LA REPUBLICA

SEGURO POPULAR

Contacta al Gestor del Seguro Popular
en tu Unidad de Salud, él te orientara
sobre los servicios a los que tienes derecho.

Para mayores informes llama al:

o consulta la pagina
seguropopular.tamaulipas.gob.mx

“Este programa es publico, ajeno a cualquier partido politico.
Queda prohibido el uso para fines distintos a
los establecidos en el programa’.

SALUD

SECRETARIA DE SALUD

R ~E Tamaulipas 0 | }EI\%SSLIPP%;; ** SEGURO POPULAR

S



	Página 1
	Página 2
	Página 3
	Página 4
	Página 5
	Página 6
	Página 7
	Página 8
	Página 9
	Página 10
	Página 11
	Página 12
	Página 13
	Página 14
	Página 15
	Página 16
	Página 17
	Página 18
	Página 19
	Página 20
	Página 21
	Página 22
	Página 23
	Página 24
	Página 25
	Página 26
	Página 27
	Página 28
	Página 29
	Página 30
	Página 31
	Página 32
	Página 33
	Página 34
	Página 35
	Página 36
	Página 37

